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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La Municipalidad de Montes de Oca que es la institución donde se llevó a 

cabo el proyecto final de graduación, se ubica al costado norte del parque 
Kennedy, en el Distrito primero, San pedro del cantón de Montes de Oca, es una 
institución que tiene una organización tipo funcional, ya que es una jerarquía en 
donde cada empleado tiene un jefe inmediato claro y se limita a cumplir con las 
funciones que indica el manual de funciones para cada puesto de la institución. 

 
En el año de 1949 mediante el decreto ley Nº 555, publicado en La Gaceta 

Nº 133, del 15 de junio 1949, se fijaron los actuales límites del cantón de Montes 
de Oca. Para el año 2004, con el proyecto de ley Nº 15.531 del 12-02-2004, 
publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 112, se intenta describir nuevamente los 
límites entre el cantón de Montes de Oca, con base a la cartografía actual 
generada por el Instituto Geográfico Nacional. El límite sur-oeste del cantón de 
Montes de Oca, sea el sector noreste del distrito quinto Zapote del Cantón central 
de San José no se encuentra amojonado en el campo, situación que ha provocado 
diferentes problemas entre las administraciones municipales de ambos cantones, 
tales como tramitación de permisos de construcción en la Municipalidad errónea; 
otorgamiento de licencias municipales en el cantón incorrecto; cobro indebido del 
impuesto sobre bienes inmuebles, sea que no se cobra en la Administración 
Tributaria correspondiente; indebido control urbano de una u otra Municipalidad, 
dada la gran diferencia en sus planes reguladores para esa zona en particular y 
una serie de pequeños detalles difíciles de enumerar en su totalidad. 
 

Los objetivos específicos que se desarrollaron con esta investigación 
fueron: Gestionar el tiempo y costo del Proyecto, así como la Gestión del Recurso 
Humano y las adquisiciones, con ellos se pretende satisfacer una necesidad de la 
Municipalidad de Montes de Oca, la cual es conocer e identificar en el campo su 
límite con el Distrito 5º Zapote del Cantón Central de San José, para de esta 
manera administrar mejor sus tributos y lograr una adecuada prestación de los 
servicios en beneficio de sus habitantes.  

 
Para la investigación y desarrollo de este proyecto fue necesario recurrir a 

la investigación de tipo bibliográfica, siendo necesario la obtención de información 
mediante entrevistas a funcionarios del instituto Geográfico Nacional, así como del 
Catastro Nacional, las cuales se constituyeron en las fuentes primarias de la 
investigación. Como fuentes secundarias se utilizaron documentos suministrados 
por el Instituto Geográfico Nacional y el Catastro Nacional. Entre estos 
documentos se tienen: Manuales de procedimientos, folletos, directrices internas, 
reglamentos internos, así como la información con que cuenta la Municipalidad 



 
 

xi 

sobre el proyecto de amojonamiento del límite Montes de Oca – La Unión, 
ejecutado en el año 2007. 
 
La duración total del Proyecto que se obtuvo fue de 9.4 meses y su costo total fue 
de ¢4,433.736.00. 
 
El Contrato de Cooperación Interinstitucional MOPT-IGN-Municipalidades, se 
constituye en la adquisición principal del Proyecto de Amojonamiento, sin su firma 
este proyecto no seria posible de realizar. 
 
Definitivamente el antecedente que tiene la Municipalidad de Montes de Oca de un 
Proyecto similar al gestionado en este documento, permite establecer una 
comparación entre la gestión de un proyecto ejecutado en forma operacional y otro 
cuya gestión se basa en los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. Dicha 
comparación permitió identificar los entregables principales en la Estructura de 
División del Trabajo, con un nivel de detalle adecuado, acorde con el tipo de 
proyecto, establecer los responsables de cada fase del proyecto y determinar la 
duración y el costo del mismo. 
 
Se concluye, que se ha cumplido con todos y cada uno de los objetivos 
específicos, planteados en este PFG, pues se ha determinado el tiempo, costo, 
recurso humano y adquisiciones necesarias para realizar un Proyecto de 
Amojonamiento de la línea limítrofe entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote 
de San José. 
 
Como la recomendación más importante, es necesario que la administración 
brinde todo el apoyo necesario al Proyecto de Amojonamiento, a fin de que tenga 
prioridad en el momento de ejecutarse, ya que el mismo servirá de insumo para 
otros proyectos en el área social, como por ejemplo el Proyecto de Disminución de 
la Contaminación del Río Ocloro, implementado por la Dirección Social y del 
Medio Ambiente Municipal, así como el Proyecto de Catastro Multifinalitario, el 
cual se encuentra en su etapa de ejecución y es vital para la institución porque 
implica la actualización cartográfica de la totalidad del Cantón. 
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1 INTRODUCCION 
 

1.1  Antecedentes 

 
En el año 1915, mediante el Artículo Nº 03 de la ley Nº 45, se creó el 

Cantón de Montes de Oca. El cantón de Montes de Oca es el décimo quinto de la 

provincia de San José, con aproximadamente 15.16 Kilómetros cuadrados de 

extensión. La cabecera de este cantón es el distrito de San Pedro en el cual se 

ubica el lindero objeto del plan de proyecto, con una extensión de 4.82 Kilómetros 

cuadrados y una población de 29.380 habitantes (INEC, 2008) Además está 

compuesto por otros tres distritos, Mercedes, Sabanilla y San Rafael. 

 

Al igual que los cantones decanos del país, el cantón central de San José 

fue fundado el 7 de diciembre de 1848. La población surgió alrededor de 1737-

1738, y ha sido capital de Costa Rica en tres ocasiones: en 1822, de 1823 a 1834 

y desde 1838 hasta la actualidad. Se trata de una ciudad con una interesante 

mezcla de historia y modernidad, aunque la zona centro está casi deshabitada y 

se convierte en un lugar de paso que congrega durante el día a más de un millón 

de personas, lo que genera el caos vial y el aumento de los niveles de 

contaminación. San José es el cantón central de la provincia de San José, con 

aproximadamente 44.62 Kilómetros cuadrados de extensión. Zapote es el quinto 

distrito del cantón central de San José, con una extensión de 2.85 Kilómetros 

cuadrados y una población de  22.828 habitantes (INEC, 2008). Además está 

compuesto por otros 10 distritos, Carmen, Merced, Hospital, Catedral, San 

Francisco Dos Ríos, Uruca, Mata Redonda, Pavas, Hatillo y San Sebastián 
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En el año de 1949 mediante el decreto ley Nº 555, publicado en La Gaceta 

Nº 133, del 15 de junio 1949, se fijaron los actuales límites del cantón de Montes 

de Oca. Para el año 2004, con el proyecto de ley Nº 15.531 del 12 de febrero del 

2004, publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 112, se intenta describir 

nuevamente los límites entre el cantón de Montes de Oca, con base a la 

cartografía actual generada por el Instituto Geográfico Nacional. 

 

Dichos límites, fueron considerados como confusos por la Comisión 

Nacional de División Territorial Administrativa, ente competente en materia de 

límites provinciales, según el artículo Nº 01 de la ley Nº 4366 “Ley Sobre la 

División Territorial Administrativa”. Lo que lleva a dicha Comisión a proponer en su 

sesión Nº 89 del 13 de mayo de 2003, enviar a la Asamblea Legislativa  una 

proposición para establecer los límites cantonales de la provincia de San José, 

proposición que se convirtió en el proyecto de ley Nº 15.531 del Congreso y 

publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 112, el día 09 de junio de 2004. En 

dicho proyecto de ley se describe un poco mejor el límite sur-oeste del cantón de 

Montes de Oca, objeto de esta investigación, mismo que se transcribe a 

continuación: El Río Ocloro, desde el punto en latitud 212 100 N, aguas abajo 

hasta el puente ubicado en la carretera San José-Zapote (secundaria Nº 204), de 

aquí al noreste, hasta la entrada de la calle de Los Negritos, en la carretera San 

José-San Pedro (primaria Nº 2).  

 

Estos intentos sin embargo, no han logrado convertirse en Ley de la 

República y aunque arrojan más claridad en cuanto a la ruta que debe seguir el 

lindero, las líneas imaginarias geodésicas no desaparecen y siempre será 

necesario llevar a cabo trabajos de amojonamiento que materialicen dichas líneas 

imaginarias.  
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Siendo precisamente los límites que corresponden a líneas geodésicas 

imaginarias, las que han llevado a los países y más recientemente a los cantones 

de Costa Rica, a entrar en conflictos territoriales, sobre todo luego de regir la Ley 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del año 1995 y también al tomar cada vez 

más conciencia las Municipalidades de la necesidad de elaborar y aplicar Planes 

Reguladores que les permita una mejor administración de su territorio. 

 

Es así como en los medios de comunicación es cada vez más frecuente 

leer sobre estos conflictos entre cantones vecinos, a nivel nacional e internacional; 

acerca de administrados que se quejan del cobro del impuestos por parte de dos 

Municipalidades al ubicarse su terreno sobre la línea limítrofe o debido a la falta de 

claridad en la ubicación de ésta. 

 

1.2  Problemática. 

 
Los problemas que se presentan al no existir señalado en el campo el límite  

entre estos dos distritos como lo son la duplicidad de cobros, prestación de 

servicios en forma deficiente, trámites de permisos de construcción y patentes en 

la administración equivocada, no son nuevos, ni tampoco los únicos en el país, se 

tienen otros casos ya conocidos entre los cantones de Belén y Alajuela, en el 

“Barrio Escobal”, entre los cantones de Alajuela y Heredia en la “Catarata de la 

Paz” y otros muchos a nivel nacional con mayor antigüedad. 

La existencia de tales problemas llevó a la Comisión Nacional de División 

Territorial Administrativa a plantear una nueva descripción de los límites 

cantonales de la provincia de San José, basada en la cartografía actual, para que 

en un solo instrumento jurídico queden claramente establecidos dichos límites.  
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1.3  Justificación del problema 

 
El límite sur-oeste del cantón de Montes de Oca, sea el sector noreste del 

distrito quinto Zapote del Cantón central de San José no se encuentra amojonado 

en el campo, situación que ha provocado diferentes problemas entre las 

administraciones municipales de ambos cantones, tales como tramitación de 

permisos de construcción en la Municipalidad errónea; otorgamiento de licencias 

municipales en el cantón incorrecto; cobro indebido del impuesto sobre bienes 

inmuebles, sea que no se cobra en la Administración Tributaria correspondiente; 

indebido control urbano de una u otra Municipalidad, dada la gran diferencia en 

sus planes reguladores para esa zona en particular y una serie de pequeños 

detalles difíciles de enumerar en su totalidad. 

 

1.4  Supuestos 

Se considera que las siguientes circunstancias se cumplen en todo momento: 

 

 El proyecto representa una necesidad real de la Municipalidad. 

 El equipo ejecutor del proyecto será parte activa del proceso, ya que el 

Instituto Geográfico Nacional por ley es la institución facultada para 

realizar este tipo de trabajos y no puede delegarlos. 

1.5  Restricciones 

Las siguientes son restricciones que deben ser tomadas en cuenta para realizar el 

proyecto: 
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1.6  Objetivo general 

Elaborar el Plan de Gestión para el Proyecto de amojonamiento del límite (línea 

geodésica imaginaria) entre el Distrito 1º San Pedro, Cantón 15º Montes de Oca y 

el Distrito 5º Zapote, Cantón 1º San José, de tal forma que posibilite su pronta 

ejecución y permita a la Municipalidad de Montes de Oca, cobrar y administrar 

mejor sus tributos y lograr una adecuada prestación de los servicios en beneficio 

de sus habitantes. 

1.7  Objetivos específicos. 

 Desarrollar el Plan de gestión del tiempo y del costo del proyecto de 

demarcación de la línea limítrofe entre San Pedro de Montes de Oca y 

Zapote de San José  que permita establecer la duración y el costo del 

Proyecto. 

 Desarrollar el Plan de gestión del Recurso Humano con el fin de 

identificar los roles y las responsabilidades de los involucrados en el 

 La disposición de cada Concejo municipal  de tomar los acuerdos de 

aceptación de límites y de cooperación 

 La aprobación presupuestaria por cada concejo, de los recursos 

necesarios para la ejecución del proyecto. 

 La disposición de tiempo y recurso humano necesario por parte del IGN 

para ejecutar la verificación de cada mojón colocado. 

 La firma final por parte de la Ministra de Obras Públicas y Transportes y 

cada Alcalde para la protocolización del límite.  

 Tipo de mojón de concreto o placa metálica a colocar para materializar 

el límite. 
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proyecto de amojonamiento entre San Pedro de Montes de Oca y 

Zapote de San José. 

 Desarrollar el Plan de gestión de las adquisiciones del proyecto de 

amojonamiento entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote de San 

José, que permita la adecuada contratación de los bienes y servicios 

necesarios para ejecutar el proyecto. 
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2 MARCO TEORICO 
 

2.1  Marco referencial o institucional 

Las oficinas de la Municipalidad de Montes de Oca se ubican al costado norte del 

parque Kennedy, en el Distrito primero, San Pedro del cantón de Montes de Oca.  

Es una institución que tiene una organización tipo funcional, ya que es una 

jerarquía en donde cada empleado tiene un jefe inmediato claro y se limita a 

cumplir con las funciones que indica el manual de funciones para cada puesto de 

la institución. El Proyecto de amojonamiento va a ser desarrollado por el 

Departamento de Catastro y Topografía de la institución, el cual pertenece a la 

Dirección de Planificación Urbana de la Municipalidad, según se observa en la 

figura N° 1. 

 

2.2  Antecedentes de la Institución 

El Cantón de Montes de Oca, fue creado en la Administración de don Alfredo 

González Flores, mediante decreto  N° 45  del 2 de agosto de 1915, 

constituyéndose en el número quince de la Provincia de San José, consta de 

cuatro distritos San Pedro, (cabecera del cantón), Mercedes, Sabanilla y San 

Rafael; tiene una extensión de 15,16 Km2; con una población de 52,435 

habitantes. Al crearse el cantón, por ende da nacimiento a la Municipalidad de 

Montes de Oca, como Gobierno Local de la jurisdicción cantonal. (Archivo 

Municipal, 2009) 
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Figura 1. Organigrama de la Municipalidad de Montes de Oca 



 
 

9 

 

 

La organización municipal tiene autonomía política, administrativa y financiera, 

otorgada por la Constitución Política de la República de Costa Rica (1949), en sus 

artículos 169  y 170  que se transcriben respectivamente: 

ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada 

cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, 

integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario 

ejecutivo que designará la ley. 

ARTÍCULO 170.- Las corporaciones municipales son autónomas.  En el 

Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las 

municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento (10%) 

de los ingresos ordinarios calculados para el año económico correspondiente. 

La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las 

corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados. 

 

2.3  Misión y visión  

Misión 
 
“Somos un Gobierno Local con autonomía política, financiera y administrativa, 

destinado a la administración de los recursos locales y la prestación eficiente y 

oportuna de los servicios públicos municipales, para el desarrollo integral del 

Cantón, procurando la participación ciudadana”.(Municipalidad de Montes de Oca, 

2007). 
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Visión 

“Ser reconocida como una Municipalidad moderna, eficiente y proactiva, con 

recurso humano competente que a través de una gestión transparente, respetuosa 

de los derechos del ciudadano, promueva el desarrollo económico y social del 

Cantón en armonía con el ambiente y en constante comunicación con la 

Comunidad”. (Municipalidad de Montes de Oca, 2007). 

2.4  Estructura organizativa 

El Gobierno Municipal está compuesto por un cuerpo deliberativo 

denominado Concejo e integrado por los Regidores que determine la ley, además, 

por un Alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular, según 

reformas al Código Municipal (Ley 7794 del 30 de abril de 1998). 

2.5  Alcaldía Municipal 

Con la Promulgación del Código Municipal de 1998, se crea la figura del 

“Alcalde Municipal” denominando de esa manera al funcionario ejecutivo que 

indica el artículo 169 de la Constitución Política. (Artículo 14, Código Municipal). 

 

Dicho artículo también define que existirán dos alcaldes suplentes, quienes 

sustituirán al Alcalde Municipal en sus ausencias temporales y definitivas. 

Se define que dichos funcionarios deberán ser elegidos popularmente, mediante 

elecciones generales. 

 

2.6  Concejo Municipal 

El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo deliberativo 

denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la ley, además, 

por un alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular. (Artículo 12,   
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Código Municipal. En nuestra historia constitucional, los regidores son electos 

popularmente desde 1844.  

El Concejo Municipal es un órgano colegiado de elección popular durante 

un periodo de cuatro años, los Regidores eligen al Presidente Municipal y al vice 

presidente, quienes son nombrados desde el 1º de mayo al 30 de abril cada dos 

años. El Concejo actualmente nombra al Auditor y al Secretario del Concejo.    

El Concejo Municipal actualmente se reúne los días lunes, de 6:15 pm a 10:00 pm, 

en el Salón de Sesiones, tercer piso del Palacio Municipal.  

2.7  Productos que ofrece 

La Municipalidad de Montes de Oca es un gobierno local que administra los 

recursos locales, prestando oportunamente los siguientes servicios:  

 Administración de parques, recreación. 

 Administración de estacionamientos, transporte público. 

  Aseo de vías, sanidad. 

 Cementerio, sanidad. 

 Mantenimiento de calles y caminos, vialidad.  

 Recolección de desechos sólidos, sanidad. 

 Recaudación del impuesto de bienes inmuebles, que es un tributo que se 

paga por ser propietario de un bien inmueble inscrito bajo su jurisdicción. 

El Departamento de Catastro y Topografía de la Municipalidad, encargada del 

proyecto de amojonamiento y perteneciente a la Dirección de Planificación Urbana 

Institucional, se encarga de diversas funciones, siendo las más importantes: 

 Visado de planos. 

 Levantamientos topográficos para obras. 
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 Replanteo, alineamiento para construcciones y mantenimiento de áreas 

municipales. 

 Inspección, verificación de construcción de nuevas urbanizaciones(Archivo 

Municipal, 2009). 

 

2.8  Teoría de Administración de Proyectos 

Muchos de los conocimientos, y de las herramientas y técnicas para gestionar 

proyectos, tales como la estructura de desglose del trabajo, el análisis del camino 

crítico y la gestión del valor ganado, son exclusivos del área de la dirección de 

proyectos. Sin embargo, comprender y aplicar los conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas generalmente reconocidas como buenas prácticas no es 

suficiente por sí solo para una dirección de proyectos efectiva. Una dirección de 

proyectos efectiva requiere que el equipo de dirección del proyecto comprenda y 

use los conocimientos y las habilidades correspondientes a, por lo menos, cinco 

áreas de experiencia: (Romero, 2004) 

 Fundamentos de la Dirección de Proyectos  

 Conocimientos, normas y regulaciones del área de aplicación  

 Comprensión del entorno del proyecto  

 Conocimientos y habilidades de dirección general  

 Habilidades interpersonales.  

2.9  Fundamentos de la Dirección de Proyectos  

 

Los Fundamentos de la Dirección de Proyectos describen el conocimiento 

propio del campo de la dirección de proyectos, que se superpone con otras 

disciplinas de dirección. La Figura 2 muestra las áreas de experiencia comunes 
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que necesita el equipo del proyecto. La Guía del PMBOK (PMI, 2004) es, por lo 

tanto, un subconjunto de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos más 

amplios.  

 
 
 

 
 

Figura 2. Áreas de experiencia que necesita el equipo de dirección del proyecto 
 

 

Los Fundamentos de la Dirección de Proyectos que se describen en la Guía 

del PMBOK (PMI, 2004)
  
se componen de: 

 

 Definición del ciclo de vida del proyecto. 

 Cinco Grupos de Procesos de Dirección de Proyectos. 

 Nueve Áreas de Conocimiento.  
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2.10  Definición de Proyecto 

Un proyecto es esencialmente un conjunto de actividades interrelacionadas, 

con un inicio y una finalización definida, que utiliza recursos limitados para lograr 

un objetivo deseado. (Ivanet, 2008) 

Las organizaciones trabajan. El trabajo generalmente involucra operaciones o 

proyectos, aunque las dos se puedan traslapar. Las operaciones y los proyectos 

comparten muchas características; por ejemplo, ellas son desarrolladas por 

personas, limitadas por recursos escasos, son planeadas, ejecutadas y 

controladas. 

 Carácter Temporal 

Temporal quiere decir que cada proyecto tiene un comienzo definitivo y una 

terminación definitiva. El fin es alcanzado cuando los objetivos del proyecto han 

sido alcanzados, o cuando se hace claro que todos los objetivos no pueden ser 

alcanzados y que el proyecto tiene que ser terminado. Temporal no quiere decir 

necesariamente corto en duración; muchos proyectos duran varios años. En cada 

caso, sin embargo, la duración del proyecto es finita; los proyectos no son 

esfuerzos sucesivos. 

 Productos, Servicios o Resultados Únicos 

Un proyecto crea productos entregables únicos. Productos entregables son 

productos, servicios o resultados. Los proyectos pueden crear:  

 Un producto o artículo producido, que es cuantificable, y que puede ser un   

elemento terminado o un componente  

 La capacidad de prestar un servicio como, por ejemplo, las funciones del 

negocio que respaldan la producción o la distribución  
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 Un resultado como, por ejemplo, salidas o documentos.  

2.11  Conceptos Generales de Administración de Proyectos 

La administración de proyectos es la aplicación de conocimiento, habilidades, 

herramientas, y técnicas a actividades de proyectos de manera que cumplan o 

excedan las necesidades y expectativas de partidos interesados de un proyecto. 

Cumplir o exceder las necesidades o expectativas de los partidos interesados 

invariablemente involucran balancear demandas que compiten entre sí, tales 

como: 

 Alcance, tiempo, costo y calidad.  

 Partidos interesados con diferentes necesidades y expectativas.  

 Requerimientos identificados (necesidades) y requerimientos no 

identificados (expectativas). (PMI, 2004) 

El término administración de proyectos es a veces usado para describir 

una aproximación organizacional a la administración de operaciones 

sucesivas. Esta aproximación, más propiamente llamada administración por 

proyectos, trata muchos aspectos de operaciones sucesivas como proyectos 

para poder aplicar la administración de proyectos a ellas. Aunque un 

entendimiento de la administración de proyectos es obviamente crítica para 

una organización que esta administrando por proyectos, un estudio mas 

detallado de esta aproximación no se abordará en este trabajo.  

Los directores del proyecto a menudo hablan de una “triple restricción” 

alcance, tiempos y costos del proyecto a la hora de gestionar los requisitos 

concurrentes de un proyecto. La calidad del proyecto se ve afectada por el 

equilibrio de estos tres factores.  
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Los proyectos de alta calidad entregan el producto, servicio o resultado 

requerido con el alcance solicitado, puntualmente y dentro del presupuesto. 

La relación entre estos tres factores es tal que si cambia cualquiera de ellos, 

se ve afectado por lo menos otro de los factores. (PMI, 2004) 

2.12  Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos 

Las nueve áreas de conocimiento que forman parte de los Fundamentos de la 

Dirección de Proyectos son las siguientes: 

2.12.1  Administración de Integración del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar que los elementos varios del proyecto están coordinados 

apropiadamente. Consiste de: 

 Desarrollo del Plan del Proyecto – es tomar los resultados de otros 

procesos de planificación y colocarlos en un solo documento coherente, y 

lógico.  

 Ejecución del Plan del Proyecto – es desarrollar el plan del proyecto, al 

ejecutar las actividades incluidas en el plan.  

 Control general de cambios – es coordinar los cambios a través de todo el 

proyecto. 

2.12.2  Administración del Alcance del proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar que el proyecto incluye todo el trabajo requerido, y solo 

el trabajo requerido, para completar el proyecto de manera exitosa. Consiste de: 

 Iniciación – es comprometer a la organización a comenzar la siguiente fase 

del proyecto.  
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 Planeación del alcance – es desarrollar un documento del alcance escrito, 

que sirva como la base para la toma de decisiones futuras del proyecto.  

 Definición del alcance – es subdividir las principales entregas del proyecto, 

en componentes más pequeñas y manejables.  

 Verificación del alcance – es formalizar la aceptación del alcance del 

proyecto.  

 Control de cambios del alcance – es controlar los cambios al alcance del 

proyecto. 

2.12.3  Administración del Tiempo del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar que el proyecto terminará a tiempo. Consiste de: 

 Definición de actividades – es identificar las actividades específicas que 

tienen que ser desarrolladas para poder producir las entregas varias del 

proyecto.  

 Secuencia de las actividades – es identificar y documentar las 

interdependencias de las actividades.  

 Estimación de la duración de las actividades – es estimar el número de 

periodos de trabajo necesario para completar las actividades individuales.  

 Desarrollo de la programación – es analizar la secuencia de las actividades, 

las duraciones de las actividades, y los requerimientos de recursos para 

poder crear la programación del proyecto.  

 Control de la programación – es controlar los cambios a la programación de 

proyecto. 
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2.12.4  Administración de los Costos del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar que el proyecto se competa dentro del presupuesto 

aprobado. Consiste de: 

 Planeación de recursos – es determinar que recursos (personas, equipo, 

materiales) y que cantidad de cada uno se debe utilizar para ejecutar las 

actividades del proyecto.  

 Estimación de costos – es desarrollar una aproximación (estimado) de los 

costos de los recursos necesarios para completar las actividades del 

proyecto.  

 Presupuesto de los costos – es asignar el estimativo general de costos a 

los ítems individuales de trabajo.  

 Control de costos – es controlar los cambios al presupuesto del proyecto. 

2.12.5  Administración de la Calidad del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar que el proyecto va a satisfacer las necesidades para las 

cuales fue acometido. Consiste de: 

 Planeación de la calidad – es identificar que estándares de calidad son 

relevantes al proyecto y determinar como satisfacerlos.  

 Aseguramiento de la calidad – es evaluar el desempeño general del 

proyecto de manera regular para proveer confianza de que el proyecto va a 

satisfacer los estándares relevantes de calidad.  

 Control de calidad – es monitorear resultados específicos del proyecto para 

determinar si cumplen con los estándares relevantes de calidad e identificar 

maneras de eliminar las causas de desempeño no satisfactorio. 
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2.12.6  Administración de los Recursos Humanos del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para hacer el uso más efectivo de las personas involucradas con el 

proyecto. Consiste de: 

 Planeación organizacional – es identificar, documentar, y asignar roles de 

proyecto, responsabilidades, y relaciones de reporte.  

 Adquisición de staff – es conseguir los recursos humanos necesarios, 

asignados y trabajando en el proyecto.  

 Desarrollo del equipo – es desarrollar las habilidades individuales y de 

grupo para el mejoramiento del desempeño del proyecto. 

2.12.7  Administración de las Comunicaciones del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para asegurar una generación, colección, diseminación, almacenaje, y 

disposición de la información del proyecto de forma apropiada y a tiempo. 

Consiste de: 

 Planeación de la comunicación – es determinar las necesidades de 

información y comunicación de los partidos interesados del proyecto: quien 

necesita que información, cuando la necesitaran, y como les será 

entregada.  

 Distribución de la información – es hacer que la información necesaria este 

disponible para los partidos interesados del proyecto de manera oportuna.  

 Reporte de desempeño – es colectar y diseminar la información de 

desempeño. Esto incluye reportes de status, medición de avance, y 

pronósticos.  

 Cierre administrativo – es generar, recoger, y diseminar información para 

formalizar la terminación de una fase o del proyecto. 
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2.12.8  Administración del Riesgo del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos que se 

ocupan de identificar, analizar, y responder al riesgo del proyecto. Consiste de: 

 Identificación del riesgo – es determinar que riesgos posiblemente afecten 

al proyecto y documentar las características de cada uno.  

 Cuantificación del riesgo – es evaluar los riesgos y las interacciones del 

riesgo para evaluar el rango de posibles resultados del proyecto.  

 Desarrollo de la respuesta al riesgo – es definir pasos de mejoramiento 

para el aprovechamiento de oportunidades, o de respuesta a amenazas.  

 Control de respuesta al riesgo – es responder a cambios en el riesgo sobre 

la ejecución de proyecto. 

2.12.9  Administración de las Adquisiciones del Proyecto 

Es una parte de la administración de proyectos que incluye los procesos 

requeridos para adquirir bienes y servicios de afuera de la organización ejecutora. 

Consiste de: 

 Planeación de adquisiciones – es determinar que adquirir y cuando.  

 Planeación de solicitación – es documentar los requerimientos de producto 

e identificar las fuentes potenciales.  

 Selección de fuentes – es escoger de entre proveedores potenciales.  

 Administración del contrato – es administrar las relaciones con el 

proveedor.  

 Cierre del contrato – es el cierre y negociación del contrato, incluye la 

resolución de cualquier ítem abierto. (Romero 2004). 
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 2.13  Ciclo de vida de un proyecto 

La figura 3 recoge las fases de las que se compone el Ciclo de Vida de un 

Proyecto: Definición, Planificación, Control y Seguimiento y Finalización. El 

proyecto comienza con una definición que incluye la elaboración de la oferta y la 

especificación de requisitos, cuando se ha aprobado la oferta, se procede a la 

contratación y lanzamiento del proyecto, entonces se planifica y posteriormente se 

pasa a la ejecución que habrá que supervisar para que no se produzcan 

desviaciones con respecto a la línea base (Baseline en inglés) o para replanificarlo 

en caso de que sea necesario establecer una nueva línea base debido a que las 

condiciones iniciales planificadas (objetivos, plazos, presupuestos) hayan variado 

tanto que no sirvan como referentes. La última fase es la finalización. 

 
Figura 3. La Gestión del Ciclo de Vida de un Proyecto (Kaufman, 2000) 

 

A continuación se realiza una descripción más extensa de los aspectos a tener en 

cuenta en cada una de las fases: 
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 Definición 

La definición es la primera etapa del Ciclo de Vida del proyecto. Se 

materializa elaborando la oferta y determinando los requisitos del producto/servicio 

que ofreceremos al cliente para su aceptación. Ambos elementos, oferta y 

requisitos, constituyen una presentación de la empresa y el proyecto al cliente, con 

el que nos comprometeremos, proporcionando una imagen de nosotros mismos, 

que trataremos que sea lo más positiva posible. 

La definición del proyecto no sólo ha de responder a las tres preguntas 

fundamentales: qué, cuándo y cuánto sino que ha de encontrar el equilibrio entre 

los parámetros que estas implican: aspectos técnicos, tiempo de ejecución y 

costo respectivamente. 

 

 Planificación 

Tras la aceptación de la oferta y lanzamiento del proyecto se pasa a la fase 

de planificación que consiste en transformar el modelo teórico presentado en la 

oferta en un plan de acción aplicable que recoja: lo que hay que hacer, en el orden 

necesario y con los medios de que se dispone para alcanzar los objetivos tanto de 

costo como de plazos. 

Acciones a realizar en la planificación de proyectos: 

 Identificación de Actividades o Tareas. 

 Secuenciación de Actividades. 

 Estimación de la duración/esfuerzo de las Actividades. 

 Estimación de las necesidades de recursos. 

 Estimación de los costes de las Actividades. 

 Representación gráfica del flujo de Actividades. 

 Optimización de la planificación. 
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 Control y Seguimiento de un Proyecto 

Las mayores desviaciones que se producen en un proyecto son debidas a 

deficiencias en el control del mismo. Para asegurar la eficacia de la ejecución es 

necesario que el director de proyecto realice un buen seguimiento: 

 Seguimiento técnico.- Controlando el avance de las tareas, esto es, lo 

realmente conseguido, que será mucho más fiable si se calcula en función 

de estimaciones de las tareas individuales. 

 Seguimiento económico.- De las horas invertidas, compras o pedidos 

realizados, subcontrataciones, viajes y otros gastos de forma que la suma 

de todo ello no supere el crédito asignado para completar el proyecto. 

Estas son algunas acciones a llevar a cabo para realizar un adecuado Proceso 

de Control y Seguimiento de un Proyecto: 

 Recoger datos.- La información es la principal herramienta de que dispone 

el director de proyectos para mantenerse alejado de los problemas. Existen 

varias formas de recogerla: informes (Informes de tarea), reuniones 

(Internas o Externas), de otros departamentos (Administración, Finanzas, 

etc.), etc.  

 Analizar datos referentes al esfuerzo, costos, plazos y avances 
intermedios. 

 ESFUERZO (horas empleadas por recurso y tarea) 

 COSTOS y PLAZOS (duraciones, fechas de inicio y fin, márgenes) 

 AVANCES INTERMEDIOS  

 Sacar conclusiones comparando los datos reales con los planificados.  
 Informar.- Es tarea del director de proyecto elaborar los informes de 

seguimiento de forma periódica, puntual, concisa e impersonal y presentar 
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propuestas de soluciones en el caso de producirse desviaciones. Estos 

informes deben de ser analizados por el supervisor que deberá sacar 

conclusiones y tomar medidas. Es conveniente que los informes tengan un 

formato fijo, que evite la tentación de seleccionar su contenido.  

 Tomar medidas asegurándose de que la decisión se puede justificar 
con datos.- Teniendo en cuenta las aportaciones de la gente más afectada 

por la decisión, fijando prioridades y alternativas (criterios de ejecución, 

tiempos, costos) y comunicando las decisiones con tacto y consideración.  
 Replanificación.- En caso de ser necesario realizar una replanificación del 

proyecto efectuando los cambios que sean necesarios e integrarlos de 

nuevo en todo el sistema de gestión de proyectos. 

 Finalización de un Proyecto 

Una buena finalización del proyecto requiere realizar una serie de tareas para 

las que se recomienda reservar tiempo en la planificación. Estas tareas son las 

siguientes: 

 La actualización de datos.- Tanto técnicos como de gestión para 

incorporar las últimas modificaciones al trabajo desarrollado.  

 Revisar toda la documentación del proyecto.- Eliminar la documentación 

inútil y organizarla, de forma que sirva para: 

 Dar un buen soporte de garantía o mantenimiento. 

 Realizar modificaciones o ampliaciones del producto entregado. 

 Aprovechar aspectos técnicos para otros proyectos de la empresa. 

 Apoyar la planificación y estimación de otros proyectos de la empresa. 

 Realización de copia de seguridad de toda la información que se 

encuentre en el ordenador.- La realización de la memoria o informe de 

conclusiones   
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 El archivo del proyecto.- Así no queda ligado a una o varias personas que 

son las que tienen en su cabeza el trabajo realizado sino que toda la 

información estará disponible para el resto de la empresa.  

La finalización del proyecto también implica la realización de las tareas 

correspondientes para modificar su estado dentro del sistema de activo a cerrado, 

así como su archivo tanto físico como en la gestión documental que soporta el 

sistema. 

2.14  Procesos en la Administración de Proyectos 

La administración de proyectos es una tarea integrada - una acción, o falta de 

toma de acción, en un área usualmente afectará otras áreas. Las interacciones 

pueden ser directas y bien entendidas o pueden ser sutiles e inciertas. Por 

ejemplo, un cambio de alcance casi siempre afectará el costo del proyecto, pero 

puede afectar o no afectar la moral del equipo o la calidad del producto. 

 Procesos de Proyecto 

Los proyectos están compuestos de procesos. Un proceso es "una serie de 

acciones que tiene como consecuencia un resultado". Los procesos de proyecto 

son ejecutados por personas y generalmente caen en una de dos categorías: 

 Los procesos de administración de proyectos se preocupan principalmente 

con describir y organizar el trabajo del proyecto. Los procesos de 

administración de proyectos que son aplicables a la mayoría de los 

proyectos, la mayoría del tiempo. 

 Los procesos orientados al producto se preocupan principalmente con 

especificar y crear el producto del proyecto. Los procesos orientados al 

producto son típicamente definidos por el ciclo de vida del proyecto y varían 

de acuerdo con el área de aplicación. 
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 Procesos de Grupo 

Los procesos de administración de proyecto se pueden organizar en cinco 

grupos de uno o más procesos cada uno: 

 Procesos inicializadores — reconoce que un proyecto o fase deben 

comenzar y se comprometen a eso.  

 Procesos de planeación — desarrollar y mantener un esquema trabajable 

para completar la necesidad del negocio para el cual el proyecto fue 

desarrollado.  

 Procesos de ejecución — coordinar a las personas y otros recursos para 

desarrollar el plan.  

 Procesos controladores — aseguran que los objetivos del proyecto sean 

cumplidos a través del monitoreo y medición de avance y tomar acción 

correctiva cuando sea necesario.  

 Procesos de cierre — formalizan la aceptación del proyecto o fase y los 

llevan a una terminación ordenada. 

Los grupos de procesos están encadenados por los resultados que producen - 

el resultado o producto de uno se convierte en la entrada "input" para otro.  

 Interacción de Procesos  

Dentro de cada grupo de proceso, los procesos individuales están 

encadenados por sus salidas y entradas. Al enfocarse en estos encadenamientos, 

podemos describir cada proceso en término de: 

 Input o entradas — documentos o ítems documentables sobre los que se 

actuará.  

 Herramientas y técnicas — los mecanismos aplicados a las entradas para 

crear las salidas.  
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 Salidas — documentos o ítems documentables que son el resultado de un 

proceso. 

 

 Personalizar los Procesos de Interacción 

No todos los procesos se necesitaran en todos los proyectos, y no todas las 

interacciones aplicaran a todos los proyectos. Por ejemplo: 

 Una organización que haga uso extensivo de contratistas puede describir 

explícitamente en que lugar del proceso de planeación ocurren los procesos 

de adquisición.  

 La ausencia de un proceso no significa que este no deba ser ejecutado. El 

equipo de administración del proyecto debe identificar y administrar todos 

los procesos que se requieren para asegurar un proyecto exitoso.  

 Los proyectos que son dependientes de recursos únicos (desarrollo 

comercial de software, biofarmacéuticos, etc.) pueden definir roles y 

responsabilidades previas a la definición del alcance, ya que lo que se 

puede ejecutar puede ser una función de quien esta disponible para 

hacerlo.  

 Algunas salidas de procesos pueden ser predefinidas como restricciones. 

Por ejemplo, la administración puede especificar una fecha meta de 

terminación en vez de dejar que sea determinada por el proceso de 

planeación.  

 Los proyectos grandes pueden necesitar relativamente más detalle. Por 

ejemplo, la identificación del riesgo puede ser subdividida para enfocarse 

separadamente sobre identificación de riesgos de costo, riesgos de 

programación, riesgos técnicos, o riesgos de calidad.  

 En subproyectos o proyectos más pequeños puede haber relativamente 

menos esfuerzo en procesos cuyas salidas han sido determinadas a nivel 
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del proyecto (un subcontratista puede ignorar riesgos explícitamente 

asumidos por el contratista general) o en procesos que proveen solamente 

una utilidad marginal (puede no haber un plan formal de comunicaciones 

para un proyecto de cuatro personas).  

 Donde haya necesidad de hacer un cambio, el cambio debe ser claramente 

identificado, cuidadosamente evaluado y administrado de manera activa. 

 2.15  Marco Legal 

La Constitución Política de 1847, es la primera en disponer una división 

territorial en provincias, cantones y distritos, ya que las anteriores aludían a una 

división en departamentos, cantones y distritos, al establecer en su artículo 8, que: 

“El territorio de la República de Costa Rica se dividirá en Provincias. Cada 

Provincia se compondrá de uno o más cantones, y cada cantón se dividirá en 

distritos parroquiales. La ley arreglará la división Territorial, y determinará las 

autoridades  que deban ser nombradas”    

 

Posteriormente la Constitución Política de 1871 estableció la división 

territorial de la República en Provincias, Cantones y Distritos (artículo 129) 

añadiendo que la variación de estos límites, sólo podía efectuarse por las leyes 

generales para efectos fiscales, políticos o judiciales y por las Ordenanzas 

Municipales, para los de administración municipal. Como resultado de esta norma 

constitucional, se dictó la Ley Sobre la División Territorial Municipal, Nº 56 del 7 de 

junio de 1909, la cual señalaba el empleo de los puntos naturales como referencia 

para fijar la división entre provincias y cantones; y como excepción, se recurría al 

empleo de líneas imaginarias. Aspecto referido en los artículos 3.2 y 9.2 de dicha 

ley. Así mismo, en sus artículos 4.1 y 10.1, prohibía la alteración de los límites de 

las provincias y cantones si no se hacía mediante una ley. Esta reserva de ley en 

cuanto a la modificación de la división territorial administrativa, para efectos 

generales de la Administración Pública, se mantiene hasta nuestros días cuando 
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el 19 de agosto de 1969 entra en vigencia la “Ley sobre la División Territorial 

Administrativa” número 4366, que rige actualmente.  

 

La norma constitucional vigente número 169 la cual dice: 

“La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, 
estará a cargo del Gobierno Municipal...” 

 

Con vista a lo anterior, queda claro la existencia de un marco legal para la 

ejecución del amojonamiento de un lindero cantonal y provincial, al definir los 

pasos a seguir y señalar los responsables institucionales en cada caso. Es así 

como el artículo 1 de esta ley, determina la forma de solucionar los problemas de 

límites entre las provincias o los cantones al decir: “Todas las solicitudes para 
estudios de creación de unidades territoriales, problemas limítrofes, etc., 

serán dirigidas a la Comisión, cuya sede será el Instituto Geográfico 
Nacional” Esta Comisión deberá estar integrada por el Ministro de Gobernación, 

el Director del Instituto Geográfico Nacional y el Director de Estadísticas y Censos 

o sus representantes, de acuerdo al artículo 1° de la ley número 4366. 

 

Podemos resumir este marco legal mediante el establecimiento de unos 

cuantos pasos a seguir en el caso de amojonamiento de un lindero indeterminado: 

 

 Sometimiento del caso por parte de las Municipalidades afectadas por la 

falta de claridad en su límite, ante la Comisión Nacional de División 

Territorial Administrativa, para que conozca del asunto y designe al Instituto 

Geográfico nacional como ente técnico imparcial, que resolverá científica y 

legalmente la duda de los linderos. 

 Siendo el Instituto Geográfico Nacional (IGN) el único con la potestad legal 

de realizar el amojonamiento, éste definirá con base a la ley de creación de 

los cantones cuál es la ubicación del límite y su materialización, todo de 
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acuerdo al penúltimo párrafo del artículo N° 12 de la Ley de División 
Territorial Administrativa. Si el caso se tratara de dos cantones que no 

tienen sus límites definidos por ley, se deberá seguir el procedimiento 

descrito en los tres primeros párrafos del artículo N° 12 de la Ley de 

División Territorial Administrativa 

 Deben las Municipalidades afectadas financiar el costo de la mojonera, para 

lo cual, es necesario la firma de contratos de cooperación interinstitucional 

(Municipalidades-MOPT), con el fin de transferir esos recursos de las 

Municipalidades hacia el Instituto Geográfico Nacional, dependencia del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

 Colocación de los mojones en el campo, utilizando técnicas topográficas o 

geodésicas adecuadas para cada caso. Las cuales deben garantizar la 

calidad del trabajo, generar una memoria de cálculo que permita la 

verificación del trabajo y la reposición o densificación de la mojonera. 

Siendo la existencia de líneas geodésicas, más una constante que una 

excepción en los límites cantonales y dada la gran importancia que significa el 

conocer el territorio que administra cada Municipalidad, por razones como la 

correcta aplicación de los Planes Reguladores, el correcto cobro de los impuestos 

y tasas, el otorgamiento de licencias de construcción y patentes; justifica que la 

realización del amojonamiento de sus límites sea llevada a cabo de forma que no 

dé lugar a cuestionamientos y sea más bien referencia para otras municipalidades. 
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3 MARCO METODOLOGICO 

 

Para investigar y desarrollar este proyecto será necesario recurrir a la 

investigación de tipo bibliográfica, la cual permitirá documentar y conocer estudios 

e iniciativas en este campo, especialmente un amojonamiento llevado a cabo por 

la Municipalidad en su límite con el Cantón de La Unión de Tres Ríos de la 

provincia de Cartago. 

3.1 Fuentes de información 

Una fuente de información es una persona u objeto que provee datos. (Adolfo 

Blanco, 2001) 

Se distinguen dos tipos fundamentales de fuentes de información:  

 Fuentes primarias (o directas): son los datos obtenidos "de primera mano", 

por el propio investigador o, en el caso de búsqueda bibliográfica, por 

artículos científicos, monografías, tesis, libros o artículos de revistas 

especializadas originales, no interpretados.  

 Fuentes secundarias: consisten en resúmenes, compilaciones o listados de 

referencias, preparados en base a fuentes primarias. Es información ya 

procesada. 

Fuentes Primarias 

Las Fuentes de información primaria para el desarrollo de este trabajo 

serán la que suministren los funcionarios del Instituto Geográfico Nacional, por ser 

la institución facultada por ley para realizar este tipo de amojonamientos, así 

mismo se contará con la información suministrada por funcionarios del Catastro 

Nacional, acerca de metodologías y procedimientos utilizados en proyectos 

similares.  
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Fuentes Secundarias 

Las fuentes de información secundaria que le darán sustento al trabajo, 

serán todos los documentos suministrados por el Instituto Geográfico Nacional y el 

Catastro Nacional. Entre estos documentos se tienen: Manuales de 

procedimientos, folletos, directrices internas, reglamentos internos, así como la 

información con que cuenta la Municipalidad sobre el límite Montes de Oca – La 

Unión del proyecto de amojonamiento ejecutado en el año 2007. 

 

3.2 Métodos y Técnicas de Investigación 

 Concepto de método de investigación 

 

"Es una especie de brújula en la que no se produce automáticamente el saber, 

pero que evita perdernos en el caos aparente de los fenómenos, aunque solo sea 

porque nos indica como no plantear los problemas y como no sucumbir en el 

embrujo de nuestros prejuicios predilectos." (José Luis López Cano, 2002) 

 

 Técnica 

 

Se denomina técnica al conjunto de recursos, formas y procedimientos los cuales 

son utilizados por una ciencia o un arte para desarrollar sus tareas. (Diccionario de 

la Real Academia Española, 2006) 

 

 Herramienta 

 

Existen muchas definiciones de herramienta, una que nos puede ser de gran 

ayuda, sin duda es herramienta de gestión, la cual se entiende como todos los 
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sistemas, aplicaciones, controles, soluciones de cálculo, metodología, etc., que 

ayudan a la gestión de una empresa. 

Así, entenderemos que si segmentamos la empresa en sus diferentes 

departamentos genéricos, tendremos herramientas que nos ayudarán a gestionar, 

organizar, dirigir, planificar, controlar, conocer, etc., cada uno de los 

departamentos y las relaciones entre ellos y el mundo exterior. (Enciclopedia 

virtual Wikipedia, 2006) 

 
Para conseguir los objetivos planteados, es necesario disponer de las siguientes 

metodologías, técnicas y herramientas: 

 

3.3  Cronograma del Proyecto 

El cronograma del proyecto es una herramienta que desglosa los entregables de 

la EDT en términos de actividades, incluyendo la interrelación entre ellas y su 

secuencia a lo largo de la duración del proyecto, de tal forma que permite 

establecer fechas de inicio y terminación del Proyecto, de cada fase, de cada 

entregable y de cada actividad. De igual forma, permite identificar las actividades 

críticas, que son aquellas que afectan en forma directa la fecha de terminación del 

Proyecto en caso de que su realización se demore. (Chamoun, 2007) 

 

Para la elaboración del programa de trabajo y generar la información relacionada 

con la duración del Proyecto se utilizará el software Microsoft Office Project 

Professional 2003, que es una herramienta muy utilizada en la administración de 

proyectos, ya que es muy versátil y potente. 



 
 

 34 

3.4  Estimación de Costos y Presupuesto del Proyecto 

En un Proyecto la estimación de costos de cada una de las actividades es 
fundamental dentro de su Plan de Gestión, pues permite obtener el presupuesto total 
del Proyecto y dará la información requerida para elaborar el presupuesto base. 
(Chamoun, 2007) 

Para determinar el costo de las actividades, es necesario revisar las siguientes 
fuentes: 

• Información histórica: Tiene que ver con la información de proyectos similares, 

ejecutados por la Institución. 

• Investigación de mercado: Se hace necesario investigar precios de materiales, 

mano de obra y otros costos para tener una base que sirva para el cálculo del 

costo de cada actividad. 

• Cotizaciones preliminares: Se trata de cotizaciones preliminares, las cuales 
pueden ser ajustadas según la situación  

• Estimación de precios unitarios: En este apartado la idea es establecer una 

base de datos con precios unitarios, para obtener el costo de cada actividad. 
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3.5  Estructura de División del Trabajo (EDT) 

Es la traducción al español de Work Breakdown Structure (WBS), sirve para 

organizar y definir el alcance total del proyecto mediante una estructura orientada 

a entregables, que incluye a todos los elementos del proyecto. (Chamoun, 2007) 

Esta herramienta incluye los entregables del proyecto, sub-entregables, sub-sub-

entregables, etc., donde cada nivel inferior de la estructura representa una 

descripción detallada de los elementos del proyecto. 

Para elaborar la EDT, se utilizará el software WBS Chat Pro, que es una herramienta 
gráfica muy utilizada en Administración de Proyectos y que facilita el trabajo de la 

definición del alcance. 

 

3.6  Diagrama Organizacional 

Es una representación gráfica que se utiliza para establecer la línea de autoridad, 
la dependencia organizacional y la toma de decisiones. (Chamoun, 2007) 

Un diagrama organizacional incluye personas, compañías y dependencias 
organizacionales. Deben considerarse todas las organizaciones involucradas, 
tanto internas como externas, directivos y ejecutores. 

Debe tenerse claro que tipo de organización ejecutará el proyecto, porque de ello 
depende los roles, responsabilidades y relaciones entre los involucrados. 
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3.7  Matriz de Roles y Funciones 

 

Es una herramienta basada en el WBS, que integra a los involucrados en el 

proyecto y asegura la distribución adecuada de roles (quién hace que) y funciones 

(quién decide qué). 

La matriz de roles y funciones incluye todo lo expuesto en el WBS, las personas 

clave, sus roles y funciones. (Chamoun, 2007) 

 

3.8  Contrataciones 

Cualquier contratación que se deba realizar para este Proyecto se tendrá que 
apegar a los mecanismos y procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 
Administrativa (Ley 7494, 1995)  y el Reglamento General de la Contratación 
Administrativa (Decreto Ejecutivo N° 25038-H, 1996). 

 

3.9  Juicio de Expertos 

Juicio de expertos tiene que ver con el conocimiento, habilidades, etc., que se 

tienen sobre cierta disciplina o área específica. 

 

Para este proyecto la fuente de información más importante será un proyecto de 

amojonamiento ejecutado por la Municipalidad en el año 2007, así como también 

la información aportada tanto por funcionarios del I.G.N, como por personeros del 

Catastro Nacional. 
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3.10 Metodologías, Procedimiento y Herramientas para cada Objetivo 

Específico 

 Primer Objetivo (Gestión del Costo y Duración del Proyecto): 
 

Se procederá a determinar las actividades necesarias para el proyecto, la 

duración de cada una de ellas y se elaborará el cronograma de las 

actividades del proyecto, con un nivel de detalle adecuado, tomando en 

cuenta su interrelación y secuencia, de tal manera que se pueda determinar 

la duración total del proyecto por fases y actividades. Para ello se utilizará el 

software WBS Chart Pro. Este software debe complementarse con el 

Project para elaborar el cronograma. 

En este sentido para ciertas actividades el juicio de expertos juega un papel 

importante por cuanto, en ciertas fases del Proyecto se requiere respuestas 

de otras Instituciones, lo cual a veces será difícil de estimar con exactitud. 

El Cronograma del Proyecto se realizará utilizando el software MS Project 

2003, el cual a su vez será el que facilite el presupuesto base del proyecto 

con información relevante que oportunamente se obtendrá, la cual incluye: 

Información de un proyecto similar ejecutado por la Institución en el año 

2007, investigaciones de mercado, cotizaciones preliminares y estimaciones 

de precios unitarios. 

 

 Segundo Objetivo (Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto): 

 

Se procederá a realizar una descripción y análisis de la estructura 

organizacional de la Institución, en primer lugar para lograr el mejor 

desempeño de los participantes en el proyecto, así como asegurar la 

responsabilidad y autoridad necesaria que requieren los encargados de 

llevar adelante el proyecto. 
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Será necesario tener muy presente el diagrama organizacional elaborado 

en este apartado, por cuanto ayuda a visualizar los involucrados clave en 

proyecto, a fin de aprovechar mejor sus conocimientos, experiencia y por 

ende lograr el éxito del proyecto, una vez que se elabore la Matriz de Roles 

y Responsabilidades, la cual es sumamente importante a la hora de 

planificar e integrar nuestro equipo de trabajo. 

 

 Tercer Objetivo (Gestión de las Adquisiciones del Proyecto): 

 

Este punto es muy importante y se trabajará sobre la base del juicio de 

experto, ya que es muy importante la experiencia y conocimientos de 

personas ajenas a la Institución, pero que de alguna manera están 

involucradas en el proyecto. Tal es el caso de los funcionarios del Catastro 

Nacional, así como del Instituto Geográfico Nacional. 

Aquí vale la pena hacer la aclaración de que una vez que se vaya a ejecutar 

el proyecto, el equipo de trabajo será parte activa en el proceso, esto por 

cuanto el Instituto Geográfico Nacional es el ente facultado por ley para 

realizar este tipo de proyectos, los cuales no se pueden delegar. 

Todas las contrataciones a realizar para este Proyecto serán apegadas a los 
mecanismos y procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 
Administrativa (Ley 7494, 1995)  y el Reglamento General de la Contratación 
Administrativa (Decreto Ejecutivo N° 25038-H, 1996). 

Uno de los puntos más importantes será la redacción de un contrato de 
cooperación entre los involucrados, en este caso el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, representado por el Instituto Geográfico Nacional, la Municipalidad 
de Montes de Oca, así como la Municipalidad del Cantón Central de San José. El 
contrato se redactará con la ayuda de los respectivos Departamentos Legales de 
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las Instituciones involucradas y de acuerdo con los aspectos más importantes que 
señala el PMI (2004). 
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4 DESARROLLO 

 

 4.1 Sitio del amojonamiento 

El proyecto pretende la materialización del límite cantonal entre Montes de Oca y 

San José, en el tramo constituido por una línea recta geodésica que parte de la 

intersección de la calle “Negritos”, con la Ruta Nacional Nº 2 en el barrio Los 

Yoses; hasta el puente sobre el Río Ocloro y la ruta nacional Nº 204, en el barrio 

“La Tabacalera”, con aproximadamente 675 m de longitud. En la figura N° 4 se 

muestra el tramo anteriormente descrito. 

 

 
Figura 4. Tramo de la línea a amojonar 
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4.2 Involucrados en el proyecto 

Los interesados en el proyecto, o stakeholders han sido determinados en forma 

conjunta con los funcionarios del Departamento de Catastro y Topografía de la 

Municipalidad de Montes de Oca; los divide en externos e internos, y son los que 

se indican a continuación: 

 

4.2.1 Stakeholders Externos 

 Contribuyentes. 

Para conocer donde pagan sus impuestos y tasas municipales cada unos de los 

habitantes de las zona aledaña a la línea a amojonar. 

Porque son los que pagan los impuestos, tasas municipales y brindan información 

con respecto a sus propiedades. 

 

 Registro Nacional de Propiedades. 

Para conocer la información actualizada de cada finca por donde pasa la línea a 

amojonar. 

Porque es la institución que administra la inscripción y realidad jurídica de cada 

finca. 

 

 Catastro Nacional. 

Para conocer la información gráfica de cada finca, de acuerdo con planos 

catastrados y mapas catastrales. 

Porque es la institución que administra la cartografía del país. 

 

 Otras Municipalidades. 

Para que intercambien estrategias aplicadas a los procesos de amojonamiento. 
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Porque no todas las municipalidades cuentan con su territorio bien demarcado y 

se hace necesario la implementación de este tipo de proyectos de amojonamiento. 

 

4.2.2 Stakeholders Internos 

 Proyecto de Catastro Municipal. 

Para obtener la información registral y catastral básica de predios que pudieran 

ser atravesados por la línea a amojonar. 

Porque es el ente municipal que se encarga de depurar y actualizar la cartografía 

del cantón. 

 

 Dirección Financiera de la Municipalidad. 

Para que realice las asignaciones presupuestarias que se necesitan para ejecutar 

el proyecto en la Municipalidad. 

Porque es el ente municipal, que se encarga de administrar el presupuesto de la 

institución, realizando pagos, contrataciones, adquisiciones, contabilidad y 

presupuesto. 

 

 Directora de Planificación Urbana. 

Para que administre de forma general el proyecto de amojonamiento. 

Porque es el jefe inmediato del Departamento de Catastro y Topografía de la 

Municipalidad y es la persona que autoriza el contenido presupuestario, así como 

las órdenes de compra de materiales requeridos en el proyecto. 

 

 Director del Proyecto. 

Para que controle y ejecute el proyecto. 

Porque es el director de operaciones del proyecto en la Municipalidad, el 

encargado de tomar decisiones y finiquitar detalles.  
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 Departamento de Recursos Humanos. 

Para que incorpore al expediente de cada integrante del equipo de proyecto 

cualquier situación que genere el mismo, sea positiva o negativa. 

Porque es el Departamento encargado de confeccionar y resguardar la hoja de 

vida de cada trabajador de la institución, además de establecer medidas 

correctivas e incentivos laborales a los trabajadores de la Municipalidad. 

 

 Departamento de Proveeduría Municipal. 

Para que gestione las adquisiciones de equipo y materiales necesarios en el 

proyecto. 

Porque es el ente municipal que se encarga del abastecimiento de materiales, 

equipo y recursos de la institución. 

 

 Alcalde Municipal 

Para que promueva el proyecto ante el Concejo Municipal.  

Porque es el máximo jerarca administrativo, encargado de elevar los presupuestos 

y los nuevos proyectos ante el Concejo Municipal. 

 
 Concejo Municipal 

Para que apruebe el presupuesto requerido en el proyecto. 

Porque es el ente municipal encargado de aprobar presupuestos y movimientos en 

la estructura administrativa de la institución. 
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4.3  Descripción del mojón y placa metálica a utilizar 

El mojón a utilizar es el recomendado por el Instituto Geográfico Nacional, el cual 

consiste en una estructura de concreto de 1.40 m de altura, con una base y un 

pedestal. La base tiene 0.20 m de altura, 0.50 de largo y 0.50 de ancho, necesaria 

para darle la estabilidad al mismo. El pedestal tiene una altura de 1.20 m con un 

diseño tipo piramidal de cuatro caras, que debe terminar con un corte transversal a 

la estructura, que origina una superficie plana en la punta del mojón. En la figura 5 

se observa un mojón de concreto similar al que se va a utilizar en el proyecto. 

 

 
Figura 5. Mojón de concreto 

 

La placa metálica es de aluminio, plana, redonda y con 0.10 m de diámetro, la cual 

tiene una línea divisoria por su centro, que llevará por un lado escrito San Pedro y 

por el otro Zapote. En la figura 6 se observa una placa de aluminio de tipo similar a 

la que se va a utilizar en el proyecto. 
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Figura 6. Placa de aluminio 

 

 Por tratarse de una zona urbana, en la cual es materialmente imposible 

colocar mojones de concreto a lo largo de toda la línea limítrofe, se decidió colocar 

un mojón al inicio y otro al final de la misma, ya que en estos puntos los mojones 

quedarán ubicados sobre zonas verdes. Para los otros puntos intermedios se van 

a utilizar las placas metálicas y se van a colocar dos placas por cada intersección 

de la línea con calle pública, específicamente sobre las aceras, para un total de 14 

placas metálicas. 

4.4  Gestión del tiempo 

Existe un manual de procedimientos para el amojonamiento de líneas limítrofes 

entre cantones en la Municipalidad de Montes de Oca, el cual fue elaborado para 

un proyecto similar, ejecutado por la Institución en el año 2007. 

Del análisis de dicho documento, el cual sirve de base para este proyecto, se 

desprende que hay una serie de actividades en donde se interactúa con otras 

instituciones, en este caso el IGN, para las cuales es muy difícil calcular el tiempo, 
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sin embargo por medio del juicio experto se pueden estimar tiempos bastante 

cercanos a la realidad. 

 

 

4.5  Lista de actividades para el Proyecto de Amojonamiento 
 

Toma de acuerdos de cada municipalidad de cooperación y aceptación de 
los límites actuales 

Redacción del acuerdo a Tomar por parte de cada Concejo Municipal 

Exposición del proyecto a cada Concejo Municipal 

 
Definición del tipo de mojón y placa metálica a utilizar 

Propuesta del tipo de mojón y placa metálica a utilizar 

Nombramiento de un coordinador o representante de cada parte con poder de 

decisión 

Reunión tripartita para hacer la presentación de las propuestas de diseño de los 

mojones y las placas metálicas 

 

Contrato de cooperación interinstitucional MOPT-IGN-MUNICIPALIDADES 

Elaboración de la propuesta del contrato 

Aceptación de la propuesta de contrato por parte de los interesados a través de 

cada Departamento Legal y Financiero 

Inclusión de las observaciones que cada interesado hace en el contrato final 

 

Compra y colocación de mojones y placas metálicas 

Levantamiento de detalles sobre la línea del amojonamiento 

Colocación de puntos base mediante técnicas satelitales por parte del IGN 

Establecimiento de una poligonal topográfica de apoyo 

Cálculo de las coordenadas donde se ubica cada mojón y placa metálica 
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Replanteo y colocación de cada mojón y placa metálica 

 

Acta de protocolización del límite cantonal formado MOPT-IGN-
MUNICIPALIDADES 

Gestión ante el IGN para la elaboración del acta 

Coordinación con cada parte para la fecha de firma del acta por parte de los 

jerarcas 

 

Publicación en el diario oficial La gaceta 

Gestiones para la publicación por parte del IGN del acta de protocolización en el 

diario oficial La Gaceta 

Verificación de la publicación   

 

Una vez establecidas las actividades se procede a realizar el EDT, el cual se 

muestra en las figuras N° 7, 8 y 9. 

 

 
 

Figura 7. Estructura Detallada del Trabajo (EDT). Parte 1 
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Figura 8. Estructura Detallada del Trabajo (EDT). Parte 2 

 

 

 
 

Figura 9. Estructura Detallada del Trabajo (EDT). Parte 3
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La demarcación de linderos como tal, tanto distritales como cantonales, es una 

actividad poco común en las municipalidades, sin embargo en el caso de la 

Municipalidad de Montes de Oca, existe un antecedente, que es un proyecto de 

amojonamiento de los límites entre San Rafael de Montes de Oca y La unión de 

Tres Ríos, ejecutado en el año 2007, el cual sirve para estimar las duraciones de 

cada una de las actividades del proyecto. 

Las estimaciones de tiempos en días hábiles de cada una de las actividades, se 

hicieron con base en el proyecto anteriormente mencionado y con ayuda de 

funcionarios del IGN, sobre todo para calcular tiempos de respuesta. 

 

 Toma de acuerdos de cada municipalidad de cooperación y aceptación de 
los límites actuales (30 días) 

Redacción del acuerdo a tomar por parte del Concejo Municipal (15 días) 

Exposición del proyecto a cada Concejo Municipal (15 días) 

En este punto es importante aclarar que los plazos incluyen el tiempo de espera 

para que el Concejo Municipal lo incluya en la agenda para ser conocido, la 

voluntad política esta presente. 

 
Definición del tipo de mojón y placa metálica a utilizar (26 días) 

Propuesta del tipo de mojón y placa metálica a utilizar (10 días) 

Nombramiento de un coordinador o representante de cada parte con poder de 

decisión (1 día) 

Reunión tripartita para hacer la presentación de las propuestas de diseño de los 

mojones y las placas metálicas (15 días) 

Estos plazos incluyen el tiempo de espera para ser atendido en el IGN 

 

Contrato de cooperación interinstitucional MOPT-IGN-MUNICIPALIDADES 
(50 días) 
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Elaboración de la propuesta del contrato (10 días) 

Aceptación de la propuesta de contrato por parte de los interesados a través de 

cada Departamento Legal y Financiero (30 días) 

Inclusión de las observaciones que cada interesado hace en el contrato final (10 

días) 

Aquí se incluye el tiempo de espera para las gestiones internas que realiza cada 

institución involucrada. 

 

Compra y colocación de mojones y placas metálicas (23 días) 

Levantamiento de detalles sobre la línea del amojonamiento (5 días) 

Colocación de puntos base mediante técnicas satelitales por parte del IGN (2 días) 

Establecimiento de una poligonal topográfica de apoyo (5 días) 

Cálculo de las coordenadas donde se ubica cada mojón y placa metálica (1 día) 

Replanteo y colocación de cada mojón y placa metálica (10 días) 

 

Acta de protocolización del límite cantonal firmado MOPT-IGN-
MUNICIPALIDADES (45 días) 

Gestión ante el IGN para la elaboración del acta (15 días) 

Coordinación con cada parte para la fecha de firma del acta por parte de los 

jerarcas (30 días) 

Se incluye el tiempo de espera para la gestión interna de cada parte 

 

Publicación en el diario oficial La gaceta (31 días) 

Gestiones para la publicación por parte del IGN del acta de protocolización en el 

diario oficial La Gaceta (31 días) 

Verificación de la publicación  (1 día) 

Este plazo obedece al tiempo promedio de espera  para publicaciones de este 

tipo. 
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4.6  Cronograma de trabajo 

 

El plazo total es de 205 días, lo cual equivale a 10,25 meses. 

Utilizando la herramienta MsProject 2003 se elabora el cronograma del proyecto 

(ver Cuadro N° 1) de una manera más técnica o acertada, utilizando el recurso 

humano disponible. 

Por medio del uso de la herramienta MsProject 2003, se asignan recursos de una 

manera adecuada y a la vez permite programar actividades que pueden ejecutarse 

en forma paralela, tal es el caso de las actividades 8 y 11 del cronograma de 

trabajo, logrando con ello reducir el tiempo total del proyecto en 0.80 meses. Vale 

la pena mencionar que existen varias técnicas para acelerar el proyecto, es decir 

reducir el plazo, lo cual se logra modificando actividades sobre la ruta crítica. La 

ruta crítica del Proyecto de Amojonamiento prácticamente la fijan las actividades 

cuya duración se traducen a tiempos de respuesta de otras instituciones como el 

IGN, tal es el caso de los paquetes de trabajo N° 10 y N° 20 del Cuadro N° 1 

Cronograma, los cuales presentan la mayor duración del proyecto y se constituyen 

en puntos clave de control del tiempo. 
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Cuadro N° 1 Cronograma 
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4.7  Gestión del costo 

Para gestionar los costos del proyecto fue necesario realizar una investigación 

sobre costos de materiales y mano de obra dentro de la Municipalidad como fuera 

de ella, los cuales se resumen en el cuadro N° 2 Costos de materiales y mano de 

obra. Dichos costos fueron suministrados por la Dirección de Servicios 

Municipales y forman parte de un estudio hecho para la actualización de las tasas 

municipales. En el caso de los salarios obedecen al manual descriptivo de puestos 

y los mismos incluyen cargas sociales. 

 

Cuadro N° 2 Costos de materiales y mano de Obra 

N° Recurso Tipo Costo Detalle 
1 Ayudante de campo 1 Trabajo ₡9.095,00 Salario bruto/día  
2 Ayudante de campo 2 Trabajo ₡9.095,00 Salario bruto/día 
3 Asistente de Topografía Trabajo ₡15.126,00 Salario bruto/día 
4 Operario de retroexcavadora Trabajo ₡16.709,00 Salario bruto/día 
5 Operario de Vagoneta Trabajo ₡16.709,00 Salario bruto/día 
6 Director del Proyecto Trabajo ₡33.996,00 Salario bruto/día 
7 Retroexcavadora Material ₡96.000,00 Costo/día 
8 Vagoneta Material ₡96.000,00 Costo/día 
9 2 mojones Material ₡400.000,00 Costo de compra 

10 14 placas de aluminio Material ₡490.000,00 Costo de compra 
11 Puntos de GPS por el IGN Servicio ₡1875.000,00 Costo del Convenio 
  

Para empotrar los mojones y las placas metálicas es necesario materiales de 

construcción como concreto, piedra, agua y pintura, los cuales se estiman en  

₡200.000,00, se verificara la existencia en el Almacén Municipal, caso contrario 

habrá que adquirirlos.   

 

Existe un porcentaje variables entre el 5% y el 7%, que representan los costos 

indirectos del proyecto, según datos de la Dirección Financiera de la 

Municipalidad, los cuales se incluyen dentro del presupuesto. 
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Debe reservarse la cantidad de ₡350.000,00 para la publicación final de las 

coordenadas oficiales del límite amojonado en el diario oficial La gaceta, lo cual se 

constituye en la actividad final del proyecto y por lo tanto su costo se incluye en el 

presupuesto final del proyecto. 

 

Para el uso de la herramienta MS Project se establece la semana laboral de 5 días 

y cada día de 7 horas de trabajo, así se calcula el costo por hora de cada recurso 

de trabajo, el cual se observa en el cuadro N° 3  Costo por hora de los recursos de 

trabajo. 

Cuadro N° 3 Costo por hora de los recursos de trabajo 

N° Recurso Tipo Costo/hora 
1 Ayudante de campo 1 Trabajo ₡1.299,30 
2 Ayudante de campo 2 Trabajo ₡1.299,30 
3 Asistente de Topografía Trabajo ₡2.160,90 
4 Operario de retroexcavadora Trabajo ₡2.387,00 
5 Operario de Vagoneta Trabajo ₡2.387,00 
6 Director del Proyecto Trabajo ₡4.856,60 

 

Aplicando la herramienta MsProject se obtiene que la inversión total a realizar en 

el proyecto es ¢4,433.736.00. (Ver Cuadro N° 4) 

Los entregables que más recursos consumen son el Contrato MOPT-IGN-

MUNICIPALIDADES y la compra y colocación de los mojones o placas metálicas. 

Otros entregables como la toma de los acuerdos de los Concejos Municipales y la 

definición del tipo de mojón y placa a utilizar prácticamente no consumen recursos, 

pues el trabajo es mínimo y su cumplimiento se traduce a tiempos de respuesta de 

otras instituciones. Como se puede ver la herramienta MsProject es muy poderosa 

y útil sin embargo el criterio del Director del proyecto es vital, ya que cada proyecto 

tiene sus particularidades. 
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Cuadro N° 4 Costos del Proyecto 

 

Los paquetes de trabajo que aparecen en el cronograma como tareas N° 10 y N° 

14 (fuente color rojo) son los que consumen la mayor parte de los recursos del 

proyecto, por esta razón se constituyen en puntos clave de control del costo, para 

una adecuada ejecución del proyecto. 
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4.8  Gestión del Recurso Humano 

Para la adecuada gestión del recurso humano en un proyecto, es muy importante 

definir los roles y las responsabilidades de cada uno de los miembros del equipo 

del proyecto, el cual se presenta en el cuadro N° 5 Matriz de Roles y 

Responsabilidades. 

 

Cuadro N° 5 Matriz de Roles y Responsabilidades 

Matriz de Roles y 
Funciones 

Ayudante 
de campo 

1 

Ayudante 
de campo 

2 
Asistente de 
Topografía 

Operario de 
Retro- 

excavadora 

Operario 
de 

Vagoneta 
Personal 
del IGN Director 

Toma de 
acuerdos de 

cada 
municipalidad de 

aceptación de 
los límites 
actuales y 

cooperación 

  P    C-R 

Definición del 
tipo de mojón y 
placa metálica a 

utilizar 

  P   E A-R-C 

Contrato de 
cooperación 

interinstitucional 
MOPT-IGN-

MUNICIPALIDAD
ES 

  P   C-E-A R 

Compra y 
colocación de 

mojones y 
placas metálicas 

P P P P P  A-C 

Acta de 
protocolización 

del límite 
cantonal 

formado IGN-
MOPT-

MUNICIPALIDAD
ES 

  P   A-E C 

Publicación en el 
diario oficial La 

gaceta 
      C 

Informes finales   P    E 

 

E: Ejecuta, P: Participa, C: Coordina, R: Revisa, A: Autoriza 
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4.9  Estructura Organizativa 

 

La estructura organizativa juega un papel importante, porque se constituye en la 

base sobre la cual se trabaja para conseguir los objetivos propuestos. En el 

cuadro N° 6 define la estructura organizativa del proyecto. 

 

Cuadro N° 6 Estructura Organizativa del Proyecto 
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4.10  Supuestos y Restricciones del Equipo del proyecto 
 

El equipo del proyecto será parte activa del proceso, y el resultado final deberá 

contar con el aval del IGN. 

El Director del Proyecto gozará de total autoridad en el mismo y solo deberá rendir 

su informe final al Jefe del Departamento. 

 

4.11  Horarios de trabajo 

La jornada laboral del personal de campo que es de 6:00 am a 1:00 pm, será 

respetada en todo momento, con sus respectivos tiempos de café y almuerzo. 

 

4.12  Estatus contractual del equipo de proyecto 

 
Todos los miembros del equipo del proyecto, excepto los personeros del IGN, son 

empleados en propiedad de la Municipalidad de Montes de Oca. 

 

4.13  Perfil del Director del proyecto 

1. Grado académico de Licenciatura en Ing. Civil, Ing. Topográfica, en 

Arquitectura o en Ing. en Construcción. 

2. Debidamente incorporado al CFIA.  

3. Al menos tres años de experiencia en el área municipal.  

4. Experiencia en manejo de programas CAD 

5. Experiencia en manejo de Office, Excel. 

6. Buenas relaciones interpersonales 

7. Licencia de conducir B-1 
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8. Mínimo un año de experiencia en Administración de Proyectos. 

4.14  Evaluación del desempeño de los miembros del equipo 

El proyecto se ejecutará, tratando de buscar el éxito del mismo. La evaluación del 

desempeño la realiza el Departamento de Recursos Humanos Municipal como 

parte de las funciones que cada uno de los miembros del equipo realiza en la 

institución. 

4.15  Informe Final 

Una vez finalizado el proyecto, con la aprobación del IGN y debidamente 

oficializado, se elabora un informe final por parte del Director del Proyecto al 

Alcalde, quien explica al Concejo Municipal los aspectos más importantes del 

mismo. 

4.16  Gestión de las Adquisiciones 

En la función pública, para instituciones como la Municipalidad de Montes de Oca 

es fundamental definir para la adquisición, ya sea de bienes materiales o recurso 

humano, el tipo de procedimiento  a utilizar, el cual va a depender de la naturaleza 

de la adquisición y del monto estimado del objeto de la misma. La Contraloría 

General de la República es la encargada de señalarle a las instituciones sus 

límites para cada contratación o adquisición, de conformidad con la Ley de 

Contratación Administrativa (Ley 7494, 1995) y su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

25038-H, 1996). 

 

4.17  Departamentos Involucrados 
 

 Concejo Municipal 

 Departamento de Contabilidad 
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 Proveeduría Municipal 

 
4.18  Procedimientos y adquisiciones para el proyecto 

 

De conformidad con la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, el 

único procedimiento a utilizar en este Proyecto de Amojonamiento es La 

Contratación Directa. 

Las contrataciones que se deben realizar en este Proyecto son las siguientes: 

 

 Contrato Interinstitucional MOPT-IGN-Municipalidades involucradas. 

 Adquisición de mojones de concreto y placas de aluminio 

 Adquisición del servicio de publicación de las coordenadas oficiales de cada 

uno de los puntos donde se ubica un mojón o una placa a lo largo de la 

línea limítrofe amojonada. 

 

4.19  Documentos para las adquisiciones 
 

De las adquisiciones que deben realizarse para llevar a cabo el Proyecto de 

Amojonamiento, sin duda la de mayor importancia es el Contrato que debe 

firmarse con el IGN. 

 

En el anexo 4 se presenta una plantilla de un contrato interinstitucional firmado por 

la Municipalidad en un proyecto similar, ejecutado en el año 2007, que sin duda 

servirá de base para la elaboración del contrato del proyecto a ejecutar. 

 

En el caso de los mojones y las placas a utilizar, el IGN debe aportar las 

especificaciones que deben reunir, mismas que serán incorporadas en el contrato 

antes mencionado. Incluso como parte de la información suministrada, también 
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figura la información de los proveedores de este tipo de materiales al IGN y que 

bien puede ser utilizada por la Municipalidad para la respectiva compra. 

 

Finalmente para la publicación en el diario oficial La Gaceta de las coordenadas 

de los puntos de cada mojón o placa, el IGN debe esperar el envío de la 

información por parte de la Municipalidad para su valoración, aceptación y 

posterior publicación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 63 

5 CONCLUSIONES 
 

A continuación se presentan las conclusiones del Plan de Gestión para el Proyecto 

de amojonamiento del límite (línea geodésica imaginaria) entre el Distrito 1º San 

Pedro, Cantón 15º Montes de Oca y el Distrito 5º Zapote, Cantón 1º San José: 

 

Definitivamente el antecedente que tiene la Municipalidad de Montes de Oca de un 

Proyecto similar al gestionado en este documento, permite establecer una 

comparación entre la gestión de un proyecto ejecutado en forma operacional y otro 

cuya gestión se basa en los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. Dicha 

comparación permitió identificar los entregables principales en la Estructura de 

División del Trabajo, con un nivel de detalle adecuado, acorde con el tipo de 

proyecto, establecer los responsables de cada fase del proyecto y determinar la 

duración y el costo del mismo. 

 

La estructura organizativa propuesta del proyecto, permite la realización del mismo 

en su totalidad, así como tener la certeza de que el personal a cargo de la 

ejecución del mismo es el adecuado. Lo anterior se refuerza con el uso de la 

herramienta Matriz de Roles y Responsabilidades, la cual es de suma importancia, 

tomando en cuenta que un miembro del equipo puede estar trabajando en varios 

proyectos a la vez, e inclusive puede que no sea funcionario directo de la 

Municipalidad. 

 

El hecho de que la Municipalidad haya ejecutado un proyecto de amojonamiento 

en el año 2007, similar al proyecto objeto de este documento, sirvió de base para 

estimar las duraciones de cada una de las actividades que forman parte de la 

Estructura de División del Trabajo, así como la secuencia y sus respectivas 

relaciones de dependencia, logrando con ello un cronograma de trabajo de 188.5 

días laborables, equivalentes a 9.4 meses. 
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Mediante un Diagrama de Gantt, se obtiene el cronograma de trabajo del Proyecto 

de Amojonamiento, mismo que se usa para asignar recursos y obtener el costo 

total del proyecto, que corresponde a ¢4,433.736.00  el cual se obtiene con ayuda 

del software MS Project 2003. 

 

El Contrato de Cooperación Interinstitucional MOPT-IGN-Municipalidades, se 

constituye en la adquisición principal del Proyecto de Amojonamiento, sin su firma 

este proyecto no seria posible de realizar. 

 

Se concluye, que se ha cumplido con todos y cada uno de los objetivos 

específicos, planteados en este PFG, pues se ha determinado el tiempo, costo, 

recurso humano y adquisiciones necesarias para realizar un Proyecto de 

Amojonamiento de la línea limítrofe entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote 

de San José. 
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6 RECOMENDACIONES 

 

La Municipalidad de Montes de Oca debe ir encaminándose hacia una 

administración que trabaje por proyectos, dicho cambio debe ser paulatino de 

manera que se pueda ir poco a poco brindando la capacitación necesaria en 

primera instancia a los Directores de Área y luego al resto del personal. 

Actualmente existe en la Municipalidad un Departamento con la figura del 

Planificador Municipal, el cual ha dado sus primeros pasos en cuanto a la 

introducción de la metodología de la Gestión de Proyectos. Es tarea del Alcalde 

Municipal y de la Dirección Administrativa darle el apoyo necesario para ir 

cambiando la cultura de la organización enfocándola hacia la administración 

profesional de proyectos. 

 

Aunque el análisis de riesgos no forma parte del alcance de este proyecto, se 

sabe de antemano el riesgo que existe por atrasos e incumplimientos, por este 

motivo se recomienda incluir el compromiso y la prioridad del proyecto en el 

acuerdo que oportunamente tome el Concejo Municipal, para así garantizar los 

recursos de proyecto y evitar posibles atrasos. 

 

En vista de que el Plan de Gestión de las Comunicaciones no se incluye dentro del 

alcance del Plan de Gestión de este Proyecto, se recomienda implementar, antes 

de iniciar su ejecución, una campaña informativa, dirigida a los contribuyentes 

afectados directamente por el Proyecto, a fin de minimizar las posibles quejas y 

reclamos de parte de los afectados, que se puedan presentar precisamente por la 

falta de comunicación. 

 

Es necesario que la Administración le brinde todo el apoyo al Proyecto de 

Amojonamiento, a fin de que el mismo tenga prioridad en el momento de 

ejecutarse, ya que servirá de insumo para otros proyectos en el área social, como 
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por ejemplo el Proyecto de Disminución de la Contaminación del Río Ocloro, 

implementado por la Dirección Social y del Medio Ambiente Municipal, así como el 

Proyecto de Catastro Multifinalitario, el cual se encuentra en su etapa de ejecución 

y es vital para la institución porque implica la actualización cartográfica de la 

totalidad del Cantón. 

 

Antes de ejecutar el Proyecto de Amojonamiento es necesario revisar el 

documento de proyecto en su totalidad, a fin de ajustar y corregir lo que sea 

necesario. 

 

Dado que es la primera vez que la institución gestiona un proyecto basado en los 

fundamentos de la Dirección de Proyectos y el hecho de que existe un único 

antecedente de proyecto similar en la institución que data del año 2007, el cual se 

ejecuto en forma operacional; se recomienda una vez ejecutado el proyecto, 

establecer la comparación entre las dos modalidades, documentando lecciones 

aprendidas, aspectos positivos, negativos y sobre todo acciones a implementar en 

futuros proyectos. 

 

Una vez finalizado el Proyecto de Amojonamiento, se debe coordinar con el  

Departamento de Archivo Municipal,  a fin de que se disponga de un espacio para 

la información generada por el proyecto junto con la de otros proyectos similares. 
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8 ANEXOS 
Anexo 1: ACTA DEL PROYECTO 

 

 
 

ACTA DEL PROYECTO 
Fecha Nombre de Proyecto 
24/04/2009 
 

Plan de Gestión para el Proyecto de 
amojonamiento del límite (línea geodésica 
imaginaria) entre el Distrito 1º San Pedro, Cantón 
15º Montes de Oca y el Distrito 5º Zapote, Cantón 
1º San José. 

Areas de conocimiento / 
procesos: 

Area de aplicación (Sector / Actividad): 

Gestión del Tiempo 
Gestión del Costo 
Gestión de los Recursos Humanos 
Gestión de las Adquisiciones 

Topografía 

Fecha de inicio del proyecto Fecha tentativa de finalización del proyecto 
01/02/2010 21/10/2010 
Objetivos del proyecto (general y específicos) 
Objetivo General: 
Elaborar el Plan de Gestión para el Proyecto de amojonamiento del límite (línea 
geodésica imaginaria) entre el Distrito 1º San Pedro, Cantón 15º Montes de Oca y el 
Distrito 5º Zapote, Cantón 1º San José, de tal forma que se posibilite a la Municipalidad 
de Montes de Oca, cobrar y administrar mejor sus tributos y lograr una adecuada 
prestación de los servicios en beneficio de sus habitantes. 
 Objetivos Específicos: 

A. Desarrollar el Plan de Gestión del tiempo y costo del proyecto de demarcación 
de la línea limítrofe entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote de San José. 

B. Desarrollar el Plan de Gestión del Recurso Humano con el fin de identificar los 
roles y las responsabilidades de los involucrados en el proyecto de 
amojonamiento entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote de San José. 

C. Desarrollar el Plan de Gestión de las adquisiciones del proyecto de 
amojonamiento entre San Pedro de Montes de Oca y Zapote de San José. 

Justificación o propósito del proyecto (Aporte y resultados esperados) 
Al día de hoy no existe medio efectivo que permita fácilmente en el campo determinar la 
ubicación del límite entre estos dos cantones, lo cual es determinante para las 
municipalidades por ser instituciones territoriales; esto da como resultado cobros dobles 
por ambas municipalidades a los clientes que se localizan sobre esta área, dudas a los 
funcionarios y personas sobre la correcta ubicación, o hasta dónde abarcar los servicios 
que se prestan.  
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Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – Entregables 
finales del proyecto 

1. Propuesta de Contrato de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto 
Geográfico Nacional y Ambas Municipalidades para llevar a cabo la 
demarcación en el campo de la línea divisoria entre San Pedro y Zapote. 

2. Tipo de mojón de concreto y placa metálica a utilizar en la demarcación de 
la línea limítrofe entre San Pedro y Zapote. 

3. Información de los proveedores de mojones de concreto y placas metálicas. 
4. Designación del encargado de darle seguimiento al proyecto, velando por el 

cuidado y mantenimiento de los mojones de concreto y las placas metálicas. 
Supuestos 

1. El proyecto representa una necesidad real de la Municipalidad. 
2. El equipo ejecutor del proyecto será parte activa del proceso, ya que el Instituto 

Geográfico Nacional por ley es la institución facultada para realizar este tipo de 
trabajos y no puede delegarlos. 

Restricciones 
1. La disposición de cada Concejo municipal  de tomar los acuerdos de 

cooperación y aceptación de límites 
2. La aprobación presupuestaria por cada Concejo, de los recursos necesarios 

para la ejecución del proyecto. 
3. La disposición de tiempo y recurso humano necesario por parte del IGN 

para ejecutar la verificación de cada mojón o placa colocada. 
4. La firma final por parte de la Ministra de Obras Públicas y Transportes y 

cada Alcalde para la protocolización del límite.  
5. Tipo de mojón o placa a colocar para materializar el límite. 

Información histórica relevante 
Proyecto de Amojonamiento Montes de Oca-La Unión, el cual se llevo a cabo 
básicamente con la finalidad de resolver un problema límitrofe, originado por la 
tramitación de la construcción de una urbanización en la municipalidad de La Unión de 
Tres Ríos, cuando lo correcto era la Municipalidad de Montes de Oca, dado que el 
90% del proyecto se encuentra en su territorio. 
 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 
Cliente(s) directo(s):  Los Concejos Municipales de San José y Montes de Oca, El 
Instituto Geográfico Nacional, El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, los 
vecinos próximos o sobre la línea limítrofe, los Departamentos Legales de las 
instituciones que analizan el convenio, los Alcaldes de cada Municipalidad.   
Cliente(s) indirecto(s): Catastro Nacional, Registro Nacional, Tribunal Supremo de 
Elecciones, Instituto Nacional de Censos y Estadísticas. 
 
Aprobado por: 

           Manuel Alvarez 
Firma: 
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Anexo 2: FOTO DIGITAL DE LA LÍNEA GEODÉSICA IMAGINARIA 
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Anexo 3: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA AMOJONAMIENTOS 
 

Municipalidad de Montes de Oca San Pedro, Montes de Oca  
Octubre del 2006 

Manual de Procedimientos para el 
amojonamiento, de la línea geodésica limítrofe 

entre dos cantones 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

№ de identificación: MO-DP-TOP 
№ de ejemplares: 
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Resolución de Aprobación 
 
Al ser las______ horas del __________ de ________ del 2007, yo, Fernando 
Trejos Ballestero, en mi calidad de Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oca, 
hago constar que el equipo de trabajo conformado por los señores: Emilio 
Barrantes Suárez, Rafael Pérez Vindas y Osvaldo Morera Chavarría; han 
concluido satisfactoriamente la elaboración del Manual de Procedimientos  para 
llevar a cabo el amojonamiento, de la línea geodésica limítrofe entre dos cantones, 
basados en las normas internacionales para tal fin. 
 
Este trabajo cuenta con mi aprobación y tiene vigencia a partir de ____________. 
 

Sin otro particular,  

 

 

Lic. Fernando Trejos Ballestero     
Alcalde 
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GENERALIDADES 
 

Este Manual contiene los procedimientos que debe realizar el Departamento de 
Topografía o afín, para llevar a cabo el amojonamiento, de la línea geodésica 
limítrofe entre dos cantones , esto como parte de su tarea de velar por la 
adecuada verificación de los límites oficiales en que se circunscribe el Cantón de 
Montes de Oca, de acuerdo a la jurisdicción dada a las Municipalidades, 
mediante el artículo N° 3 del Código Municipal, del 15 de enero de 1998, 
publicado en el diario oficial La Gaceta N° 73 del 16 de abril de 1998; además de 
cumplir con lo establecido en  la ley N° 4366 (Ley sobre División Territorial 
Administrativa), del 05 de agosto de 1969, publicada en el diario oficial La Gaceta 
N° 190 del 23 de agosto de 1969 y sus posteriores modificaciones. 

  
Esta labor consiste en  garantizar a la Administración Municipal la delimitación 
exacta en la que debe prestar servicios y administrar tributos, mediante La 
activación de  la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa, a 
celebración de contratos con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la 
compra de mojones y pago al Instituto Geográfico Nacional, la instalación de los 
mojones sobre la línea limítrofe entre cantones, la protocolización del lindero 
amojonado y la publicación en el diario oficial la Gaceta, del lindero amojonado. 

 
El Departamento de Topografía, pertenece según organigrama administrativo 
municipal, a la Dirección de Planificación y Urbanismo, misma en la que se 
desarrollaron los procedimientos tomando en cuenta la división de labores por 
departamento, sea entonces que los procedimientos descritos en este manual, 
consisten en las tareas que se desarrollan únicamente en el Departamento de 
Topografía, en la tarea específica de llevar a cabo el Amojonamiento, de la línea 
geodésica limítrofe entre dos cantones. 

 
En este Proceso se realizan cinco procedimientos, a saber: La activación de  la 
Comisión Nacional de División Territorial Administrativa, la celebración de 
contratos con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la instalación de los 
mojones sobre la línea limítrofe entre cantones, la protocolización y publicación 
en el diario oficial La Gaceta del lindero amojonado.  
 
En cada uno de los cinco procedimientos se especifican paso a paso  las tareas 
necesarias para conseguir la meta deseada, indicando el responsable de cada 
función. 

 
No se indican tiempos de cumplimiento para cada paso, por contar cada 
procedimiento con tiempos indeterminados de ejecución, ya que intervienen otras 
instituciones externas, las cuales tienen sus particularidades de manejo 
administrativo lo que hace que se presenten factores imposibles de medir en 
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tiempo, como implementación de tarifas, disponibilidad de equipo humano y 
técnico. 
 

MARCO LEGAL 
 

Ley sobre División Territorial Administrativa, (Ley N° 4366) 
Ley de Administración Pública (Ley N° 6227) 
Código Municipal (Ley N° 7794) 
Ley de Simplificación de Trámites (Ley N° 8220) 
Ley  del Instituto Geográfico Nacional (IGN). (Ley N° 59) 
Ley de creación del Cantón de Montes de Oca, Ley N° 555 
 
 
 
DEFINICIONES 
 
Deslinde – Amojonamiento (según la FAO *) 
El deslinde consiste en identificar física y cartográficamente los límites de un 
terreno, o de una entidad territorial, los cuales se materializan por mojones. La 
determinación de los límites de un terreno concierne generalmente a las partes 
colindantes, quienes deben estar de acuerdo con base a la interpretación de los 
títulos de propiedad que han recibido de quienes los precedieron. Cuando las 
partes no se ponen de acuerdo en la definición legal del límite, se habla 
genéricamente de un deslinde contradictorio o judicial; cuando no se presentan 
desacuerdos, se habla de un deslinde legal o legalizado. 
 
El deslinde puede ser realizado hoy en día con la ayuda de aparatos de precisión 
como el GPS, el que se apoya en redes de puntos geodésicos nacionales, 
referenciados a puntos geodésicos mundiales, dando un margen de precisión que 
puede aproximarse al centímetro. En estas condiciones, una parcela puede 
definirse por un número determinado de coordenadas, desde los ángulos de ésta. 
En la mayoría de los países, con el fin de impartir validez legal al deslinde, este 
puede ser hecho solamente por geómetras o por ingenieros catastrales 
juramentados. Según cada administración nacional, el deslinde es, o no, 
independiente de los levantamientos catastrales. 
 
El amojonamiento es la operación que materializa los límites que le han sido 
fijados a un terreno, o a una entidad territorial, por medio de la colocación de 
marcas visibles denominadas mojones. 
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Sistema de Posicionamiento por Satélite GPS (según la FAO) 
El GPS, es el sistema que permite perfeccionar el posicionamiento absoluto de las 
marcas terrestres, determinando las coordenadas de un punto con la ayuda de 
satélites. Se utiliza en navegación marítima, terrestre y aérea, así como para la 
delimitación de un predio, el trazo de una vía, y la actualización de la información 
catastral, entre otros. 
Todo receptor GPS emplea señales provenientes de los satélites, para calcular 
instantáneamente la posición de longitud, latitud y altitud, de un punto cualquiera 
de la superficie terrestre. La constelación GPS está constituida por 24 satélites, 
colocados en órbitas estacionarias, de manera que completan una vuelta 
alrededor de la Tierra cada doce horas. Para ofrecer un cubrimiento óptimo, 
existen seis planos orbitales inclinados 55°, cada uno con cuatro satélites, a un 
promedio de 22 mil km. de altura sobre la superficie terrestre. Con buenas 
condiciones de visibilidad, entendida ésta como ausencia de nubosidad densa, es 
posible tener contacto con al menos cuatro satélites, sobre cualquier parte del 
mundo, a cualquier hora. 
 
Las señales de los satélites son transmitidas a baja potencia, y son secuencias de 
código de ruido seudoaleatorio, repetidas cada milisegundo. Hay dos formas de 
código: El código C/A, de adquisición ordinaria para todos los usuarios y el código 
P o preciso. 

 
Sistema geodésico de referencia (según la FAO) 
Es el sistema de ejes coordenados x, y, z, que permite definir la posición de un 
punto de la superficie terrestre sobre un plano, un mapa o el espacio. Este 
sistema implica ciertas deformaciones, pero garantiza la compatibilidad entre 
mapas realizados en diferentes lugares 
 
 
Topografía  (según la FAO) 
Topografía es la ciencia que tiene por objeto la medición de la tierra, más 
precisamente de las formas del terreno, tales como altura, pendientes, contornos y 
accidentes del conjunto de un territorio. 
Se distingue la topografía a pequeña escala, objeto de la geodesia y de la 
cartografía, y la de gran escala, cuyos productos son los planos, parcelarios y 
otros documentos de ésta naturaleza 
 
Agrimensura (según la FAO) 
Del latín ager, campo, campaña, mensura, medir. Ager proviene a su vez del 
griego agros, relativo a la tierra, campo, campaña. Es el arte de medir tierras. 
Agrimensor, proviene del latín y tiene el mismo significado en español que el que 
originalmente tenía en latín. 
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La agrimensura es una operación que consiste en evaluar la superficie y el 
perímetro de un espacio agrario. Hoy en día se realiza por medio de la ciencia de 
la topografía y con instrumentos tales como el teodolito y el distanciómetro. 
 
Mojón (según la real academia) 
Señal permanente que se pone para fijar los linderos de heredades, términos y 
fronteras. Señal que se coloca en despoblado para que sirva de guía 
 
Geodesia (según la Universidad Estatal de Ohio-USA) 
Es una ciencia interdisciplinaria que utiliza sensores remotos transportados en 
satélites espaciales y plataformas aéreas y mediciones terrestres para estudiar la 
forma y las dimensiones de la Tierra, de los planetas y sus satélites así como sus 
cambios; para determinar con precisión su posición y la velocidad de los puntos u 
objetos en la superficie u orbitando el planeta, en un sistema de referencia 
terrestre materializado, y la aplicación de este conocimiento a distintas 
aplicaciones científicas y técnicas, usando la matemática, la física, la astronomía y 
las ciencias de la computación.  
 
Sistema de  Información Geográfico  GIS (según National center for 
geographic information and analysis, USA, 1990) 
Es un sistema de software, hardware y procedimientos elaborados para facilitar la 
obtención, gestión, manipulación, análisis, modelado, representación y salida de 
datos espacialmente referenciados, para resolver problemas complejos de 
planificación y gestión. 
 
Proyecto de Catastro Multifinalitario Municipal (PCMM)  
Proceso encargado de regularizar la información de los predios en la base 
municipal, así como la implementación de cada una de esas fincas en un sistema 
de información geográfico, para tener la base de trabajo en procesos como 
valoración, establecimiento de rutas de recolección de basura, informes 
estadísticos sobre materia impositiva, etc. 
 
Base municipal ELISIAM 
Es la base de datos que se utiliza en la Municipalidad de Montes de Oca, para 
efectuar los cobros de impuestos y tasas, así como para almacenar la 
información catastral y registral de los predios. 
 
Declaración de Bienes Inmuebles 
Acto mediante el cual el administrado hace del conocimiento Municipal, el valor 
imponible de su propiedad, indicando sus características y estado actual. 
 
 
*FAO: Food and Agriculture Organization, of the United Nations. 

       Organización para la Alimentación y la Agricultura de las Naciones Unidas. 
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OBJETIVOS 
 

1. Objetivo del Procedimiento de: Activación de  la Comisión Nacional de 
División Territorial Administrativa (CNDTA) Cumplir con lo establecido 
en el artículo N° 01 de la ley N° 4366, sea hacer del conocimiento de la 
CNDTA el problema limítrofe. 

 
2. Objetivo del Procedimiento de: Celebración de convenios con el 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes Crear el canal 
administrativo, mediante el cual el Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
puede intervenir en el proceso. 

 
3. Objetivo del Procedimiento de: Compra de mojones y pago al Instituto 

Geográfico Nacional Adquirir los bienes y servicios necesarios para 
llevar a cabo el amojonamiento. 

 
4. Objetivo del Procedimiento de: Instalación de los mojones sobre la línea 

limítrofe entre cantones. Materializar en campo la línea limítrofe. 
 

5. Objetivo del Procedimiento de: Protocolización del lindero amojonado y 
Publicación en el diario oficial la Gaceta. Formalizar el proceso de 
amojonamiento, involucrando a todas las instituciones participantes 
(IGN y Municipalidades) y Garantizar la publicidad del límite amojonado. 
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AREAS DE APLICACION 

 
En todos  procedimientos del Departamento de Topografía, participan todos sus 
integrantes, sean el asistente y el jefe. Cada uno es responsable de la función 
específica que le corresponde realizar, teniendo en todo momento la supervisión 
y guía del jefe del departamento. 
 
Los procedimientos que este departamento ejecuta,  infieren directamente en la 
administración territorial de esta Municipalidad, ya sea mediante la determinación 
de áreas invadidas de predios municipales, o al promover el amojonamiento, de 
la línea geodésica limítrofe entre dos cantones  
 
 Al realizar las funciones necesarias para promover el amojonamiento, de la línea 
geodésica limítrofe entre dos cantones, el Departamento de Topografía, se 
relaciona con: 
 
La Secretaría Municipal, al tramitar el acuerdo del Concejo Municipal, para 
solicitar la intervención de la CNDTA, y la respectiva previsión presupuestaria 
para ejecutar la obra.  
 
También se relaciona con el Departamento de Catastro al solicitar la información 
catastral de la zona en que se llevará a cabo el amojonamiento. 
 
Al momento comprar lo mojones, pagar al IGN y comprar todos los demás 
materiales constructivos, se relaciona con la Dirección Financiera. 
 
El Departamento Legal es otro departamento que se relaciona mucho en las 
funciones de asesoría jurídica al dar respuesta a las consultas planteadas al 
respecto y analizar el convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y la Municipalidad.  
 
El Proyecto de Catastro Municipal,  provee al departamento de Topografía 
insumos catastrales y técnicos necesarios para realizar la implementación de 
herramientas como el Sistema de Información Geográfica (GIS).  
 
El Departamento de Proveeduría coadyuva en la adquisición de bienes y 
servicios necesarios para la ejecución de las obras del amojonamiento.  
 
El Despacho del Alcalde brinda colaboración en la aprobación de compras y 
pagos de bienes y servicios necesarios para la ejecución de las obras, así como 
en la firma de convenios con el MOPT.  
 



 
 

 81 

El Archivo Municipal resguarda la información del departamento que se le 
traslada. 
 
El Instituto Geográfico Nacional podrá utilizar este proceso como un instrumento 
de aplicación en el resto del país, en donde se presenten circunstancias similares 
entre dos cantones. 
 
El  resto de municipios del país podrán retomar este proceso, para implementarlo 
y mejorarlo en los campos que se requiera. 
 
La Comisión Nacional de División Territorial podrá tener en cuenta este plan de 
proyecto, con la finalidad de realizar las reformas legales necesarias, para agilizar 
más el proceso de amojonamiento entre cantones. 
 
El Instituto Geográfico Nacional podrá utilizar este proceso, como insumo en la 
implementación de convenios con otras instituciones estatales como el Catastro 
Nacional y el Instituto Costarricense de Electricidad, con el fin de subsanar la 
incapacidad del IGN, para dar respuestas oportunas a las solicitudes municipales, 
debido a sus limitaciones de recurso humano y técnico.  
 
El Concejo Municipal aprueba la moción para la activación de la Comisión 
Nacional de División Territorial Administrativa, además de autorizar al Alcalde a 
firmar el convenio con el MOPT. 
También autoriza las partidas presupuestarias necesarias para financiar la obra.   
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Procedimiento: Activar la Comisión Nacional de División Territorial 
Administrativa 

 

1. El Asistente del departamento de Topografía, redacta el borrador del 
acuerdo que debe tomar el Concejo Municipal, para enviar el asunto 
a la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa 

2. El jefe del departamento de Topografía expone el tema al Alcalde 
Municipal, para que este realice sus aportes y apruebe o 
desapruebe la moción planteada. 

3. El Alcalde Municipal revisa y corrige la moción a plantear al Concejo 
Municipal 

4. El Asistente del departamento de Topografía, conjuntamente con el 
jefe del departamento de Topografía realizan las correcciones que el 
Alcalde Municipal haya solicitado a la moción planteada. 

5. El jefe del departamento de Topografía expone nuevamente el tema 
al Alcalde Municipal, para que lo apruebe. 

6. El jefe del departamento de Topografía expone a uno o varios de los 
Regidores del Concejo Municipal el tema a tratar, para que 
conozcan el asunto y realicen sus aportes, aprueben o rechacen la 
moción planteada. 

7. Los Regidores del Concejo Municipal revisan y corrigen el acuerdo 
planteado 

8. El Asistente del departamento de Topografía, conjuntamente con el 
jefe del departamento realizan las correcciones que el Regidor, o 
Regidores del Concejo  Municipal hayan solicitado a la moción 
planteada. 

9. El jefe del departamento de Topografía expone nuevamente el tema 
al Regidor o Regidores del Concejo  Municipal, para que lo aprueben 
y en su momento acojan la moción para ante el Concejo Municipal. 

10. El Asistente del departamento de Topografía, conjuntamente con el 
jefe del departamento de Topografía, solicitan audiencia ante el 
Concejo Municipal, para exponer los pormenores del tema, y solicitar 
la aprobación de la moción. 
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11. El Alcalde Municipal traslada al Concejo Municipal la moción para 
enviar el asunto a la Comisión Nacional de División Territorial 
Administrativa. 

12. El Regidor o Regidores del Concejo Municipal, acogen la moción 
presentada por el Alcalde Municipal, para enviar el asunto a la 
Comisión Nacional de División Territorial Administrativa. 

13. El Concejo Municipal conoce los pormenores del asunto, realiza las 
preguntas que considere pertinentes y somete a votación la 
aprobación de la moción. 

14. El Concejo Municipal aprueba la  moción.  

15. El Concejo Municipal somete a votación la firmeza del acuerdo 
municipal. (pasar al punto N° 17) 

16. El Concejo Municipal rechaza la  moción. (pasar al punto N° 6) 

17. La secretaría municipal traslada dos certificaciones del acta en que 
se aprobó la moción presentada, al departamento de Topografía, 
una para adjuntarla al expediente y otra para enviarla a la Comisión 
Nacional de División Territorial Administrativa. 

18. El asistente del Alcalde Municipal redacta el oficio con que se 
enviará a la Comisión Nacional de División Territorial el tema del 
límite Cantonal. 

19. El asistente del departamento de Topografía coordina el envío del 
oficio del Alcalde Municipal, junto con la certificación del acta del 
Concejo Municipal, al Ministerio de Gobernación, para que el asunto 
sea conocido por la Comisión Nacional de División Territorial 
Administrativa. 

20. El asistente del departamento de Topografía archiva la nota de 
recibido del Ministerio de Gobernación, para que conste en el 
expediente.        
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      Procedimiento: Celebración de convenios con el MOPT 

 

1. El asistente del departamento de Topografía, coordina con el Instituto 
Geográfico Nacional del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la 
obtención de un machote de convenio interinstitucional.  

2. El Instituto Geográfico Nacional, traslada al municipio el machote de 
convenio interinstitucional.  

3. El asistente del departamento de Topografía, redacta el convenio 
particular para el amojonamiento. 

4. El asistente del departamento de Topografía, somete a revisión del 
Departamento Legal y el Despacho del Alcalde de cada Municipalidad,  
el convenio redactado. 

5. El asistente departamento de Topografía modifica el  convenio, de 
acuerdo a lo señalado por el Departamento Legal y el Alcalde de cada 
Municipalidad  

6. El asistente departamento de Topografía envía el convenio al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes para su revisión. 

7. El Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes traslada al  Departamento Legal el convenio, para su 
revisión 

8. EL Departamento Legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
realiza las correcciones y observaciones que considere pertinentes al 
convenio 

9. EL Departamento Legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
traslada el convenio corregido a las Municipalidades 

10. El jefe del departamento de Topografía y el Departamento legal de las 
Municipalidades analizan las correcciones solicitadas por el 
Departamento legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

11. El jefe del departamento de Topografía y el Departamento legal de las 
Municipalidades realizan las correcciones que consideren oportunas al 
convenio 
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12. El asistente del departamento de Topografía somete a revisión del 
Alcalde Municipal el convenio corregido. 

13. El asistente del Departamento de Topografía traslada al Departamento 
Legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes el convenio con 
las correcciones realizadas, y las observaciones del caso 

14. El Departamento Legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
revisa lo actuado por las municipalidades  

15. El Departamento legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
rechaza el convenio corregido por las municipalidades (pasar al punto 
N° 6) 

16. El Departamento legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
aprueba el convenio corregido por las Municipalidades 

17. El Departamento legal del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
convoca a una reunión donde se presentarán los alcaldes de las 
Municipalidades y el Ministro de Obras Públicas y Transportes, para 
firmar el convenio definitivo 

18. El Despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes, traslada un 
convenio original firmado a cada uno de los Alcaldes Municipales. 

19. El asistente del Departamento de Topografía archiva el convenio 
interinstitucional. 
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Procedimiento: Compra de mojones y pago se servicios al IGN 

 

1. El Asistente del Departamento de Topografía redacta el oficio, para 
solicitar al Director del Instituto Geográfico Nacional del tipo de mojón a 
utilizar en el proyecto y los honorarios a cobrar por parte del Instituto, 
para realizar su trabajo en el proyecto. 

2. El Jefe del Departamento de Topografía revisa la redacción del oficio y 
constata que se hayan descrito bien las características de la zona a 
amojonar (longitud de la línea, topografía de la zona, cantidad de 
mojones a instalar, coordenadas aproximadas de inicio y final). 

3. El Jefe del Departamento de Topografía firma el oficio. 

4. El Asistente del Departamento de Topografía coordina con el 
mensajero municipal, el traslado del oficio al Director del   Instituto 
Geográfico Nacional 

5. El Asistente del Departamento de Topografía recibe la respuesta del  
Director del   Instituto Geográfico Nacional.  

6. El Asistente del Departamento de Topografía realiza las requisiciones 
de los mojones y el dinero a cancelar al Instituto Geográfico Nacional, 
ante el Departamento de Proveeduría Municipal. 

7. El Asistente del Departamento de Topografía traslada las requisiciones 
al Departamento de Proveeduría Municipal. 

8. El Departamento de Proveeduría Municipal lleva a cabo el 
procedimiento de compra de los mojones y la confección del cheque 
para pagar al Instituto Geográfico Nacional por sus servicios. 

9. El Asistente del Departamento de Topografía contacta la empresa que 
fabricará los mojones para coordinar su traslado a la Municipalidad y el 
recibo de los mismos. 

10. El Asistente del Departamento de Topografía recibe y revisa los 
mojones fabricados por la empresa contratada. 

11. El Jefe del Departamento de Topografía concreta el pago de honorarios 
al Instituto Geográfico Nacional, mediante el depósito del cheque en la 
caja del Instituto Geográfico Nacional. 
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12. El Jefe del Departamento de Topografía recibe una factura de pago del 
Instituto Geográfico Nacional. 

13. El Jefe del Departamento de Topografía traslada la factura recibida al 
Departamento de Proveeduría Municipal. 

14. El Asistente del Departamento de Topografía archiva la copia de la 
factura y la copia del recibido de los mojones. 
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Procedimiento: Instalación de lo mojones en campo 

 

1. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía instalan en 
campo tres puntos de referencia fijos (pines empotrados en concreto o 
mojones pequeños de concreto) en la zona en que inicia el 
amojonamiento, y otros tres en la zona donde finaliza el 
amojonamiento. 

2. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía realizan un 
levantamiento topográfico de los detalles de  la zona en que inicia el 
amojonamiento, y de la zona en que finaliza el amojonamiento. 

3. El Asistente del Departamento de Topografía realiza un plano 
topográfico de cada una de las  zonas detalladas, indicando derecho de 
vía, postes para tendido eléctrico, puntos de fijos de referencia 
instalados, destino de las calles, aceras, casetillas de paradas de 
buses, zonas verdes, espaldón, calzada, etc. 

4. El Asistente  del Departamento de Topografía traslada el plano 
topográfico al Instituto Geográfico Nacional, para que sea utilizado por 
los topógrafos de esa institución. 

5. El Instituto geográfico Nacional identifica el punto de la Red Geodésica 
Nacional, que se encuentra más cercano al área de trabajo 

6. El Instituto Geográfico Nacional lleva a cabo el amarre geodésico en 
campo, desde el punto de la Red Geodésica Nacional, hasta el área de 
trabajo. 

7. El Instituto Geográfico Nacional da coordenadas nacionales a los tres 
puntos de referencia que se instalaron en el punto N° 01. 

8. El Instituto Geográfico Nacional da coordenadas nacionales al punto en 
que se ubicará el mojón al inicio, y al  final de la línea limítrofe. 

9. El Instituto Geográfico Nacional identifica el listado de coordenadas de 
cada punto, utilizando para tal fin el plano topográfico que el  Asistente  
del Departamento de Topografía trasladó en el punto N° 03. 

10. El Instituto Geográfico Nacional traslada al Jefe del Departamento de 
Topografía la lista de coordenadas nacionales que corresponden a los 
tres puntos de referencia y a los mojones del punto inicial, y del punto 
final de la línea limítrofe. 
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11. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía realizan un 
replanteo topográfico de las coordenadas nacionales en que se ubican 
los mojones del punto inicial, y del punto final de la línea limítrofe, 
utilizando para tal fin el listado de coordenadas que trasladó el Instituto 
Geográfico Nacional en el punto N° 09. 

12. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía instalan en 
campo un pin de acero, en el sitio donde se ubicarán los mojones del 
punto inicial y del punto final de la línea limítrofe. 

13. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía, conjuntamente 
con una cuadrilla de obras municipal,  instalan en campo los mojones 
que se ubican al inicio, y al  final del amojonamiento, mediante el 
procedimiento constructivo de caballetes. 

14. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía corroboran 
mediante técnicas topográficas,  la correcta instalación de los mojones, 
en las coordenadas nacionales que el Instituto Geográfico Nacional 
trasladó en el punto N° 09. 

15. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía, realizan las 
correcciones de instalación de mojones que sean necesarias, hasta 
que los mismos queden bien instalados en  las coordenadas nacionales 
que el Instituto Geográfico Nacional trasladó en el punto N° 09. 

16. El  Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía definen los 
puntos intermedios de la línea limítrofe, en que se instalarán mojones, 
utilizando criterios como intersección de la línea limítrofe con calles, 
densidad de predios, topografía de la zona y vegetación de la zona. 

17. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía, realizan la 
densificación de mojones a lo largo de toda la línea limítrofe, utilizando 
el mismo método usado para instalar los mojones que se ubican al 
inicio y al  final del amojonamiento. 

18. El Asistente del Departamento de Topografía traslada al Instituto 
Geográfico Nacional un oficio, indicando la finalización de la instalación 
de los mojones en la línea limítrofe. 

19. El Asistente del Departamento de Topografía archiva el oficio recibido 
por el  Instituto Geográfico Nacional. 
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Procedimiento: Protocolización del lindero amojonado y publicación en el 
diario oficial La Gaceta. 

 

1. El Instituto Geográfico Nacional realiza la corroboración de la correcta 
instalación de los mojones, en las coordenadas nacionales que 
corresponden a cada uno 

2. El Instituto Geográfico Nacional rechaza los mojones mal instalados 
mediante un oficio formal, dirigido al Jefe del Departamento de 
Topografía, indicando los motivos técnicos del rechazo. 

3. El Instituto Geográfico Nacional avala los mojones bien instalados 
mediante un oficio formal, dirigido al Jefe del Departamento de 
Topografía. 

4. El Asistente del Departamento de Topografía redacta el Acta de 
Protocolización que se firmará para dar oficialidad al amojonamiento 
realizado. 

5. El Asistente del Departamento de Topografía traslada Departamento 
Legal de las Municipalidades el Acta de Protocolización redactada 

6. El Asistente y el Jefe del Departamento de Topografía realizan las 
correcciones que cada Departamento Legal haya solicitado al Acta 
redactada. 

7. El Asistente del Departamento de Topografía traslada al Instituto 
Geográfico Nacional el Acta de Protocolización redactada. 

8. El Instituto Geográfico Nacional Traslada a su Departamento Legal el 
Acta remitida por la Municipalidad, para su respectiva revisión. 

9. El Departamento Legal del Instituto Geográfico Nacional realiza las 
correcciones que considere pertinentes al Acta redactada, o la avala tal 
como se le remitió. 

10. El Departamento Legal del Instituto Geográfico Nacional traslada a la 
Dirección del Instituto Geográfico Nacional el Acta con las correcciones 
realizadas, si es que existieron. 

11. El Instituto Geográfico Nacional traslada a la Municipalidad el Acta con 
las correcciones realizadas por el Departamento Legal. 
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12. El Asistente del Departamento de Topografía revisa con el Alcalde  el 
Departamento Legal de cada Municipalidad el Acta remitida por el 
Instituto Geográfico Nacional. 

13. El Asistente del Departamento de Topografía traslada al Instituto 
Geográfico Nacional un oficio de aceptación del Acta de 
Protocolización. 

14. El Asistente del Departamento de Topografía coordina con el Director 
del Instituto Geográfico Nacional,  el Alcalde de la Municipalidad 
colindante y el lugar,  la fecha para firmar conjuntamente el Acta de 
Protocolización en presencia de Notario Público. 

15. El Director del Instituto Geográfico Nacional y los Alcaldes de las 
Municipalidades firman el Acta de Protocolización, en presencia de 
Notario Público, quien da fe del acto realizado. 

16. El Asistente del Departamento de Topografía realiza el trámite 
administrativo necesario para enviar a publicar en el Diario Oficial La 
Gaceta, el Acta de Protocolización firmada por las tres partes 
involucradas. 

17. El Asistente del Departamento de Topografía verifica la fecha en que 
se publica el Acta en La Gaceta. 

18. El Asistente del Departamento de Topografía archiva un original de la 
publicación en La Gaceta, del Acta de Protocolización. 
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Anexo 4: PLANTILLAS DE CONTRATO INTERINSTITUCIONAL MOPT-IGN-
MUNICIPALIDADES 

 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

TRANSPORTES Y LAS MUNICIPALIDADS DE MONTES DE OCA Y SAN JOSE PARA 
EL AMOJONAMIENTO Y OFICIALIZACION DEL LINDERO CANTONAL ENTRE SAN 

PEDRO Y ZAPOTE 
 
 

 
Nosotros, Karla González Carvajal, cédula No 1-641-473, mayor, divorciada, licenciada en 

Derecho, vecina de Escazú en mi condición de Ministra de Obras Públicas, según 

nombramiento efectuado mediante Acuerdo No 001-P de fecha 8 de mayo de 2006, 

publicado en La Gaceta No 101 del 26 de mayo de 2006, en adelante denominado EL 
MINISTERIO y como representante legal del Instituto Geográfico Nacional (IGN), Fernando 

Trejos Ballestero, mayor, casado, Abogado,  cédula No _________, en mi condición de 

Alcalde Municipal de Montes de Oca, según resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

de Costa Rica, No. ____________, quien ostenta la representación judicial y extrajudicial 

de esta Corporación Municipal de acuerdo a lo que estipula el Código Municipal (Ley No. 

7794, artículo No. 17, inciso n) donde se le otorga esa atribución y obligación, con cédula 

jurídica No. 3-014-042053, debidamente autorizado por el Concejo Municipal para suscribir 

el Convenio, según acuerdo municipal, tomado en la sesión ordinaria No. 

_____________________ del ____________________, quien en lo sucesivo y para los 

efectos de este contrato se denominará LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA, y 

Jhonny Araya Monge, ___________________________________, en mi condición de 

Alcalde Municipal de San José, según resolución del Tribunal Supremo de Elecciones de 

Costa Rica, No. _______________, quien ostenta la representación judicial y extrajudicial 

de esta Corporación Municipal de acuerdo a lo que estipula el Código Municipal (Ley No. 

7794, artículo No. 17, inciso n) donde se le otorga esa atribución y obligación, con cédula 

jurídica No.3-014-042083, debidamente autorizado por el Concejo Municipal para suscribir 

el Convenio, según acuerdo municipal, tomado en la sesión ordinaria No. 

__________________________del ______________________, quien en lo sucesivo y 

para los efectos de este contrato se denominará LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE,  

hemos convenido en celebrar este Convenio de Cooperación para la Materialización de la 
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Línea geodésica que sirve de lindero entre los distritos de San Pedro y Zapote, indicada en 

la Ley No. 555, publicada en la Gaceta No. L33 del miércoles 15 de junio de 1949 que la 

describe así: ____________________________________________________ puntos que 

corresponden con las coordenadas geográficas aproximadas de: latitud=________, 

longitud=________ y latitud=_________, longitud=_________ respectivamente. El cual se 

regirá por las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

 

 
CONSIDERACIONES DE MÉRITO 

 

 Que el ARTICULO 11 de la Ley No 59 del 04 de julio de 1944 (Ley del Instituto 

Geográfico Nacional, IGN) puede autorizar la ejecución de trabajos que sean 

necesarios para su determinación. 

 Que la materialización de esta línea geodésica es una necesidad que tienen los 

cantones de Montes de Oca y San José, dado que actualmente se desconoce su 

ubicación exacta produciendo incertidumbre tanto entre las autoridades municipales 

como a los vecinos del lugar.  

 Que siendo las Municipalidades entidades cuya jurisdicción se circunscribe a un 

territorio, su correcta administración depende de estar éste plenamente definido y 

reconocido tanto por las demás instituciones como por los propios munícipes. 

 

ANTECEDENTES 

Constituyen antecedentes del contrato y parte integral del mismo, los siguientes 

documentos: 

 

1. Acuerdo del Concejo de la Municipalidad de Montes de Oca, tomado en sesión 

ordinaria No.____________________________________________, transcrito por 

el Lic. Mauricio Salas Vargas, en su calidad de Secretario Municipal de dicho 

Concejo, mediante el cual solicita sea conocido por la Comisión Nacional de 

División Territorial Administrativa, el caso del lindero, en cumplimiento de lo que 

establece la Ley Sobre División Territorial Administrativa No. 4366, en su artículo 1º 

para llevar a cabo su amojonamiento  
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2. Acuerdo del Concejo de la Municipalidad de San José, tomado en sesión ordinaria 

No._______________________del ________________________ suscrito por 

_____________________________, en su calidad de Secretario Municipal de dicho 

Concejo, mediante el cual solicita sea conocido por la Comisión Nacional de 

División Territorial Administrativa, el caso del lindero, en cumplimiento de lo que 

establece la Ley Sobre División Territorial Administrativa No. 4366, en su artículo 1º 

para llevar a cabo su amojonamiento.   

3. Certificación, expedida por el secretario Municipal, de la Municipalidad de Montes de 

Oca con fecha ___________, donde consta el nombramiento del Lic. Fernando 

Trejos Ballestero como Alcalde del cantón de Montes de Oca.  

4. Certificación, expedida por la secretaria Municipal, de la Municipalidad de San José 

con fecha ____________, donde consta el nombramiento del señor Jhonny Araya 

Monge, como Alcalde del cantón de San José. 

5. Oficio _________________ del Departamento de Geodesia y Topografía del 

Instituto Geográfico Nacional, de fecha _____________,  mediante el cual se 

establecen las dimensiones y especificaciones estructurales del tipo de mojón que 

se debe utilizar en el amojonamiento a realizar. 

6. Oficio _______ de la Unidad de Contabilidad del Instituto Geográfico Nacional de 

fecha __________, mediante el cual se establece el aporte económico que deberá 

realizar la Municipalidad de Montes de Oca al Instituto Geográfico Nacional, para 

llevar a cabo su labor en el proyecto de amojonamiento a realizar. 

7. Ley No 59 del 04 de julio de 1944 (Ley del Instituto Geográfico Nacional, IGN). 

8. Ley No. 4366 de 05 de agosto de 1969, (Ley Sobre División Territorial 

Administrativa) 

9. Ley No. 7794 de 30 de abril de 1998 (Código Municipal). 

10. Demás normas jurídicas y técnicas de aplicación. 

 

ARTICULO 1.- OBJETO: 

El objeto de este convenio es materializar mediante el empleo de mojones, la línea 

geodésica que sirve de lindero entre los distritos de San Pedro y Zapote y determinar las 

pertinentes relaciones de cooperación y cumplimiento de responsabilidades que por ley y 
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mediante éste acuerdo, le corresponden a cada una de las instituciones, para llevar a 

cabo su determinación y oficialización.   

 

ARTICULO 2.- OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES DE LAS MUNICIPALIDADES: 
2.1 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA se compromete a ejecutar las 

actividades provenientes de este convenio. La Municipalidad incluirá por adendum las 

previsiones presupuestarias correspondientes, las que deberán ser aprobadas por el 

Concejo Municipal siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, conforme 

el artículo 103 del Código Municipal.   

2.2 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA proporcionará _____ mojones según el 

diseño y dimensiones dadas por el Instituto Geográfico Nacional mediante oficio 

_______ del Departamento de Geodesia y Topografía del Instituto Geográfico 

Nacional, de fecha _______.  

2.3 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA se compromete a trasladar los mojones  

al sitio de colocación indicado por el Instituto Geográfico Nacional y aportará una 

cuadrilla de peones que realizará la colocación de éstos. 

2.4 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA aportará tres profesionales en 

topografía que coordinarán y participarán con los funcionarios del Instituto Geográfico 

Nacional los trabajos y actividades necesarias hasta la consecución final del objetivo. 

2.5 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA elaborará un plano topográfico digital de 

la zona realizando un levantamiento topográfico de la zona donde se ubicará el 

primer y último mojón de la línea a amojonar, que sirva para ilustrar los trabajos del 

amojonamiento y entregará una copia de los mismos al Instituto Geográfico Nacional. 

2.6 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA realizará la densificación de los cinco 

mojones intermedios que se instalarán sobre la línea limítrofe entre los dos cantones. 

2.7 LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE supervisará la ejecución y calidad de las obras 

a realizar por el Instituto Geográfico Nacional y los funcionarios de la Municipalidad 

de Montes de Oca, mediante la participación activa en todas las etapas de ejecución 

del amojonamiento  del profesional que para el efecto designe el Alcalde Municipal. 

2.8 LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE no tendrá que realizar ningún tipo de 

desembolso económico, por ninguna de las etapas que se realizarán con este 

convenio. 
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ARTICULO 3.- COSTO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO 

3.1 LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA deberá depositar la suma total de 

_________________ (_________________________________________) en la caja 

del Instituto Geográfico Nacional,  o en la cuenta corriente en colones del Ministerio de 

Hacienda - Tesorería Nacional (Depósitos Varios) N-215933-3, del Banco Nacional de 

Costa Rica, a nombre del Instituto Geográfico Nacional, esto de acuerdo a lo 

establecido en el oficio _______ de la Unidad de Contabilidad  del Instituto Geográfico 

Nacional de fecha __________, con el fin de que se ejecuten las labores propias del 

amojonamiento por parte del IGN.  

 

 
ARTICULO 4.-  OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
4.1 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, se compromete a 

ejecutar las actividades provenientes de este convenio. 
4.2 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, realizará los 

trabajos de medición mediante la técnica topográfica y geodésica que se ajusten al caso, 

aportando el personal especializado y equipos necesarios. 

4.3 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, realizará el amarre 

geodésico a la red geodésica nacional, indicando en campo las coordenadas donde se 

ubica el primer y último mojón de la línea limítrofe a amojonar. 

4.4 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, corroborará la 

correcta instalación de los siete mojones que se ubicarán sobre la línea limítrofe a 

amojonar. 

4.5 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, oficializará 

solamente los mojones que se encuentren correctamente instalados en campo, de 

acuerdo a las mediciones geodésicas y topográficas que realice para tal corroboración. 

4.6 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, aportará la 

información documental y cartográfica básica (analógica y/o digital) requerida para la 

elaboración del amojonamiento, así como la asesoría e indicaciones precisas para la 

realización de todas aquellas labores  que culminen en el amojonamiento de la línea 

geodésica. 
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4.7 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, hará las 

observaciones y correcciones necesarias, bajo los parámetros de la cartografía y 

legislación oficial, para la materialización del lindero cantonal ya descrito. 

4.8 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, se compromete a 

elaborar y poner a disposición de cualquier persona, una memoria de cálculo donde se 

describe todos los pasos, métodos y técnica topográfica y geodésica empleada en la 

determinación de dicha línea limítrofe entre los distritos de San Pedro y Zapote. 

4.9 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, se compromete a 

publicar en el diario oficial La Gaceta, la ubicación de todos los mojones con sus 

respectivas coordenadas.  

4.10 EL MINISTERIO por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, se compromete a 

darle prioridad a la ejecución de este convenio, una vez firmado y refrendado por la 

Contraloría General de la República.  

 

ARTICULO 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
El plazo de ejecución de los trabajos será máximo de seis meses a partir de la vigencia de 

este contrato y de la fecha de depósito del monto indicado en el Artículo 3 de este 

contrato. 

 

ARTICULO 6.- RESCISIÓN O RESOLUCIÓN 
EL MINISTERIO  por intermedio del Instituto Geográfico Nacional, LA MUNICIPALIDAD 
DE MONTES DE OCA y LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE, podrán rescindir el 

contrato de marras, en caso de que se dieran motivos de interés público, caso fortuito, 

fuerza mayor o culpa o dolo de la Municipalidad de Montes de Oca, La Municipalidad de 

San José o del Ministerio. De acontecer un hecho de los mencionados, El Ministerio, la 

Municipalidad de Montes de Oca o La Municipalidad de San José rendirán sus respectivos 

informes de los trabajos realizados.  Así mismo El Ministerio, la Municipalidad de Montes 

de Oca o La Municipalidad de San José podrán resolver el contrato, en caso de 

incumplimientos imputables a alguna de las partes, siguiendo los procedimientos 

establecidos en la normativa reguladora de la materia. 
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ARTICULO 7.- Las partes contratantes podrán por la vía del adendum y por escrito, 

eliminar, sustituir, o modificar alguna o algunas de las cláusulas de este convenio. 

 
 
ARTICULO 8.-  ESTIMACION 

Dada la naturaleza de las contraprestaciones objeto del Contrato, esta contratación se 

estima en la suma de   _____________________________ (______________________) 

 

Leído lo anterior por las partes contratantes, lo aprobamos y firmamos en la ciudad de 

San José, a las ______________ horas del día_______________ del mes de__________ 

 de dos mil _______. 

 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 
 
Karla González Carvajal 
Ministra 
 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA  MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 
 
 
 
 
 
Fernando Trejos Ballestero   Jhonny Araya Monge 
Alcalde      Alcalde 
 
 
 
APROBADO 
 

UNIDAD INTERNA DE APROBACIONES DE CONTRATOS, MOPT 

 


